
Boletín OficialBoletín OficialBoletín Oficial

S U M A R I O

TARIFAS DE INSCRIPCIÓN

Precio

Suscripción anual .....................................................  92,50 euros
Suscripción semestral ...............................................   46,25 euros
Suscripción trimestral ................................................ 23,12 euros
Suscripción mensual ................................................ 7,70 euros

VENTA DE EJEMPLARES SUELTOS:

Número del año actual ............................................  0,61 euros
Número de años anteriores ......................................  1,28 euros

INSERCIONES DE CARÁCTER GENERAL: Por cada palabra: 0,164 euros
Por gráficos o similares (mínimo 1/8 de página): 30,90 euros por 1/8 de página.

Edita: DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Plaza de Colón, número 15

Teléfonos 957 212 894 - 957 212 895
Fax 957 212 896

Distrito Postal 14001-Córdoba
e-mail bopcordoba@dipucordoba.es

Núm. 152 • Jueves, 14 de agosto de 2008
FRANQUEO

CONCERTADO 14/2Depósito Legal: CO-1-1958

de la Provincia de Córdoba
Diputación
de Córdoba

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Trabajo e Inmigración. Tesorería General

de la Seguridad Social. Unidad de Recaudación Ejecutiva
Nº 1. Córdoba.— ................................................................

—Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 4. Dirección Pro-
vincial. Pozoblanco (Córdoba).— ....................................

—Dirección Provincial. Administración Nº 1. Córdoba—
—Unidad de Procedimientos Especiales. Dirección Pro-

vincial. Córdoba.— ...........................................................

5.718

5.721
5.722

5.723

—Dirección Provincial. Administración Nº 5. Córdoba.—
—Instituto de Empleo. Servicio Público de Empleo Esta-

tal. Dirección Provincial. Córdoba.— ..............................
Junta de Andalucía. Consejería de Obras Públicas y

Transportes. Delegación Provincial. Córdoba.— ............

AYUNTAMIENTOS
Córdoba, Almodóvar del Río, Montoro y Puente Genil ..........

5.723

5.742

5.745

5.751



5718 Jueves, 14 de agosto de 2008 B. O. P. núm. 152

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 1
CÓRDOBA
Núm. 7.767

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.
En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expe-

diente administrativo de apremio contra el deudor Don JOSE
JURADO GONZALEZ, con DNI 30444608Z, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Ca-
lle Coronel Rafael Vargas Nevado, 7 de Villaviciosa de Córdo-
ba, donde se remitieron  con fecha 23 de Junio de 2008, las
notificaciones al deudor y a su cónyuge D MARIA EUGENIA
VARGAS INFANTE, cuyo último domicilio conocido fue en Calle
Coronel Rafael Vargas Nevado, 7 de Villaviciosa de Córdoba,
de la diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la que se
acompaña copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron
devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo dis-
puesto en los Artº 58 y siguientes de la ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede
a su notificación mediante el presente anuncio.

Córdoba, 23 de julio de 2008.— La Recaudadora Ejecutiva.
JUSTA ZAFRA CAÑAS.-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30444608Z, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 07 024462125 7/07 0521
14 07 026187412 8/07 0521
14 07 027562182 9/07 0521
14 08 010013245 10/07 0521
IMPORTE PRINCIPAL: 955,16 Euros
RECARGO DE APREMIO: 191,04 Euros
INTERESES:  46,29 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 0,00 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 0,00 Euros
TOTAL: 1192,49 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/
2004, de 11 de Junio(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGA-
DOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en
la RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la valoración inicial, efectuada por los órganos de recaudación o
sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas por la suma
de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones

profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo
no superior a los quince días desde su designación. Dicha valo-
ración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar com-
prendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110
y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-
nes pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente
a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa, po-
drá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme a los
dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada, sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el articulo 46.1.del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba 23 de Junio de 2008.— La Recaudadora Ejecutiva,
Justa Zafra Cañas.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: JURADO GONZALEZ JOSE
Finca número: 01

DATOS REGISTRO
REG: 05 Nº TOMO: 1658 Nº LIBRO: 128 Nº FOLIO: 30 Nº

FINCA: 6959
DATOS FINCA

Descripción Finca: Finca  Rústica con 2 Ha, 20 a
Localidad: Villaviciosa de Córdoba
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14300

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
Rústica: parcela de terreno al sitio de Los Llanos de los Pozos,

término de Villaviciosa, con una superficie de 2 hectáreas, 20
áreas. Linda al norte con finca de Anastasia Infante registral 6958,
sur, con finca de Concepción y Josefa Infante Arribas, registrales
6960 y 6956, respectivamente, este con finca de Anastasia Infan-
te Arribas, registral 6961 y por el oeste con finca de Josefa Infan-
te Arribas, registral 6956. Tiene su entrada por el sur, a través de
un camino que discurre a los largo de dicha linde.

Titulares: Maria Eugenia Vargas Infante y José Jurado González
con el 100% del pleno dominio con carácter ganancial.

Córdoba, a 23 de Junio de 2008. La Recaudadora Ejecutiva,
Justa Zafra Cañas.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 1

CÓRDOBA
Núm. 7.768

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.
En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor Don RAFAEL SEGU-
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RA RAMIREZ, con DNI 30790638D, por deudas a la Seguridad
Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Muñices, 17-
2-2 de Córdoba, donde se remitieron  con fecha 23 de Junio de
2008, las notificaciones al deudor, de la diligencia de embargo de
bienes inmuebles, de la que se acompaña copia adjunta al pre-
sente edicto, las cuales fueron devueltas por el Servicio de
Correros. Por tanto según lo dispuesto en los Artº 58 y si-
guientes de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación mediante
el presente anuncio.

Córdoba, 23 de julio de 2008.— La Recaudadora Ejecutiva.
JUSTA ZAFRA CAÑAS.-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30790638D, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 07 023635605 6/07 0521
14 07 024476067 7/07 0521
14 07 026199839 8/07 0521
14 07 027572993 9/07 0521
IMPORTE PRINCIPAL: 917,96 Euros
RECARGO DE APREMIO: 183,61 Euros
INTERESES: 49,91 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 0,00 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 0,00 Euros
TOTAL: 1151,48 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/
2004, de 11 de Junio(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGA-
DOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en
la RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la valoración inicial, efectuada por los órganos de recaudación o
sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas por la suma
de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo
no superior a los quince días desde su designación. Dicha valo-
ración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar com-
prendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110
y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-
nes pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente
a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente

notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme
a los dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el
procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aporta-
ción de garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el plazo
de tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada,
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el articulo 46.1.del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Córdoba 23 de Junio de 2008.— La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: SEGURA RAMIREZ RAFAEL
Finca número: 01

DATOS REGISTRO
REG: 04 Nº TOMO: 2321 Nº LIBRO: 495Nº FOLIO: 11 Nº

FINCA: 10277
DATOS FINCA

Descripción Finca: Vvda VPO con sup const 84,61 m2

Calle: Pz de Pineda, 3-2
Localidad: Córdoba
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14003

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
Urbana: vivienda sita en Plaza de Pineda número 3, planta 2, de

Córdoba. Tiene una superficie construida de 84 metros 61 decí-
metros cuadrados. Referencia catastral
3344707UG4934S0010BG. Le corresponde en sótano el apar-
camiento cinco con 7 metros 60 decímetros cuadrados.

Titular: Rafael Segura Ramírez con el 100% del pleno dominio.
Córdoba, a 23 de Junio de 2008. La Recaudadora Ejecutiva

Justa Zafra Cañas.-

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva Número 1

CÓRDOBA
Núm. 7.769

Notificación de Diligencia de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio.

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 de
Córdoba.
En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente

administrativo de apremio contra el deudor Don SALVADOR
JIMENEZ GARCIA, con DNI 30826459L, por deudas a la Seguri-
dad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en Plaza del
Moreal, 6 de Córdoba, donde se remitieron  con fecha 23 de Junio
de 2008, las notificaciones al deudor, y asu cotitular Dª ANTONIA
JIENEZ GARCIA, cuyo ultimo deomicilio conocido fue en Profe-
sor Tierno Galvan, 6, de Córdoba de la diligencia de embargo de
bienes inmuebles, de la que se acompaña copia adjunta al pre-
sente edicto, las cuales fueron devueltas por el Servicio de Co-
rreos. Por tanto según lo dispuesto en los Artº 58 y siguientes
de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a su notificación mediante el
presente anuncio.

Córdoba, 23 de julio de 2008.— La Recaudadora Ejecutiva.
JUSTA ZAFRA CAÑAS.-

Notificación al deudor de diligencia de embargo de bienes
inmuebles (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, con DNI número 30826459L, por deudas a
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la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a
continuación se indica:

Nº P. APREMIO PERIODO REGIMEN
14 07 016840450 5/00 0111
14 07 016840551 8/00 0111
14 07 016840652 9/00 0111
14 07 016840854 11/00 0111
14 07 016840955 12/00 0111
14 07 016840753 10/00 0111
14 07 016841056 1/01 0111
14 07 016841157 2/01 0111
14 07 016841258 3/01 0111
14 07 016841662 5/01 0111
14 07 016841864 6/01 0111
14 07 016841965 7/01 0111
14 07 016842066 8/01 0111
14 07 016842167 9/01 0111
14 07 016842268 10/01 0111
14 07 016842369 11/01 0111
14 07 016842470 12/01 0111
14 07 016842672 1/02 0111
14 07 016842773 2/02 0111
14 07 016842874 3/02 0111
14 07 016842975 4/02 0111
14 07 016843076 5/02 0111
14 07 016843278 6/02 0111
14 07 016843379 7/02 0111
14 07 016843480 8/02 0111
14 07 016843581 9/02 0111
14 07 016873783 10/02 0111
14 07 016843884 11/02 0111
14 07 016843985 12/02 0111
14 07 016844086 1/03 0111
14 07 016844288 2/03 0111
14 07016844389 4/03 0111
14 07016841359 4/01 0111
IMPORTE PRINCIPAL: 234284,31Euros
RECARGO DE APREMIO: 46856,91 Euros
INTERESES: 40220,98 Euros
COSTAS DEVENGADAS: 0,00 Euros
COSTAS PRESUPUESTADAS: 0,00 Euros
TOTAL: 321362,10 Euros
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a los

previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1415/
2004, de 11 de Junio(B.O.E. del día 25), DECLARO EMBARGA-
DOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en
la RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo
a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al dia de la fecha asciende a la cantidad total antes reseñada

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por la personas o colaboradores que se indican en el
citado Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible venta
en pública subasta de los mismos en caso de no atender al pago
de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración contra-
dictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el plazo de
quince días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de
la valoración inicial, efectuada por los órganos de recaudación o
sus colaboradores. Si existe discrepancia entre ambas valora-
ciones, se aplicará la siguiente regla, consideradas por la suma
de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación mas alta en caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones
profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo
no superior a los quince días desde su designación. Dicha valo-
ración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar com-
prendida entre los límites de las efectuadas anteriormente, y ser-
virá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110
y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá  el oportuno mandamiento al Registro
de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación
preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuacio-
nes pertinentes y la remisión, en su momento, de este expediente
a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3  del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de
diez días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos
tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la via administrativa, po-
drá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conofrme a los
dispuesto en el articulo 34 del Texto Refundido la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del dia 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantía para el pago de la deuda.Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada, sin que
recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el articulo 46.1.del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre,  (B.O.E. Del dia 27), de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba  23 de Junio de 2008.— La Recaudadora Ejecutiva
Justa Zafra Cañas.-

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS.
Deudor: JIMENEZ GARCIA SALVADOR
Finca número: 02

DATOS REGISTRO
REG: 01 Nº TOMO: 2000 Nº LIBRO: 885 Nº FOLIO: 37 Nº

FINCA: 65416
DATOS FINCA

Descripción Finca: 33,33% pleno dom Vvda VPO con sup const
102,53 m2

Calle: Pz. Escultor Ruiz Olmo, 1-1-1
Localidad: Córdoba
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14010

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: 33,33% PLENO DOM PISO VIVIENDA NUMERO 1,

TIPO 5, SITUADO EN PLANTA PRIMERA DEL CONJUNTO UR-
BANISTICO, SITO EN PLAZA ESCULTOR RUIZ OLMO, 1, DE
CORDOBA TIENE UNA SUPERFICIE UTIL DE 87 METROS 64
DECIMETROS CUADRADOS Y CONSTRUIDA CON INCLUSION
DE PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS COMUNES DE
102 METROS 53 DECIMETROS CUADRADOS .LINDA VISTO
DESDE LA ZONA COMUN POR DONDE ESTA SITUADO SU
PORTAL DE ACCESO, POR LA DERECHA RELLANO, CAJA DE
ESCALERA Y HUECO DE ASCENSOR Y PORTAL DE ENTRADA
AL BLOQUE, POR LA IZQUIERDA, ZONA COMUN DEL CON-
JUNTO URBANISTICO, Y POR EL FONDO CON ZONA COMUN
DEL CONJUNTO URBANISTICO. ES UNA VIVIENDA DE V P O

TITULARES: ANTONIA, SALVADOR Y FRANCISCA JIMENEZ
GARCIA CON EL 33,33% DEL PLENO DOMINIO CON CARAC-
TER PRIVATIVO CADA UNO

Finca número: 03
DATOS REGISTRO

REG: 01 Nº TOMO: 1998 Nº LIBRO: 883 Nº FOLIO: 53 Nº
FINCA: 65200

DATOS FINCA
Descripción Finca: 33,33% pleno dom plaza aparcamiento con

sup const 102,53 m2

Calle: Módulo E, Bloque E, planta sotano, aparcamiento 515
Localidad: Córdoba
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14010

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
URBANA: PLAZA DE APARCAMIENTO NUMERO 515, SITUA-

DA EN PLANTA SOTANO DEL CONJUNTO URBANISTICO
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SITO EN CORDOBA, ENTRE LAS CALLES CONCEPCION ARE-
NAL, AVENIDA BLAS INFANTE, CALLE EN PROYECTO CON-
TINUACION DE LA AVENIDA VIRGEN DE FATIMA Y LA CA-
RRETERA NACIONAL 432 DE CORDOBA BADAJOZ. CORRES-
PONDE AL MODULO E, BLOQUE E. TIENE UNA SUPERFICIE
UTIL DE 11 METROS 50 DECIMETROS CUADRADOS, Y
CONSTUIDA CON INCLUSION DE PARTE PROPORCIONAL
DE ELEMENTOS COMUNES DE 20 METROS 2 DECIMETROS
CUADRADOS .LINDA VISTO DESDE LA CALLE DE CIRCULA-
CION Y MANIOBRAS, POR LA DERECHA LA PLAZA DE APAR-
CAMIENTO 514, POR LA IZQUIERDA SUBUSELO DEL EDIFI-
CIO Y POR EL FONDO SUBSUELO DEL EDIFICIO.

TITULARES: ANTONIA, FRANCISCA Y SALVADOR JIMENEZ
GARCIA CON EL 33,33% DEL PLENO DOMINIO CON CARAC-
TER PRIVATIVO

Córdoba, a 23 de Junio de 2008.— La Recaudadora Ejecutiva,
Justa Zafra Cañas.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Recaudación Ejecutiva Nº 4
POZOBLANCO (Córdoba)

Núm. 7.848
Edicto sobre notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la
Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de
notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y pro-
cedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación del presente edicto en el «BOLETÍN
OFICIAL» de la provincia, para el conocimiento del contenido
íntegro de los mencionados actos y constancia de de tal co-
nocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el
domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-
cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita:
                                NUM. REMESA:  14 04 1 08 000006
 TIPO/IDENTIF.     REG.  NOMBRE / RAZON SOCIAL                                  PROCEDIMIENTO
 EXPEDIENTE              DOMICILIO                                COD.P  LOCALIDAD              NUM.DOCUMENTO            URE
 07 520005772784   2300 HAMED BERKAN MOHAMED                                    REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO
 14 01 08 00205935      CT CIRCUNVALACION S/N 0                   14400  POZOBLANCO            14 01 212 08 004982581    14 04
 10 14108639286    0111 CONSTRUCCIONES REMON -JO, S.L.                          REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00090291      CL TESORO 2                               14240  BELMEZ                14 04 218 08 004642273    14 04
 07 100042272580   0521 LOPEZ IGLESIAS MARIA CARMEN                             REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00100500      CL DUQUE DE RIVAS 6 2º DC                 14270  HINOJOSA DEL DUQUE    14 04 218 08 005031384    14 04
 07 140053201463   2300 RUIZ LOPEZ DOLORES                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00100601      CT CIRCUNVALACION S/N 0                   14400  POZOBLANCO            14 04 218 08 005031485    14 04
 07 141041849886   0611 MONTOUT --- DIEUDONNE                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00100702      CT PEDROCHE, KM. 0,800 0                  14400  POZOBLANCO            14 04 218 08 005031586    14 04
 07 140061384223   0521 GARCIA RUIZ CARMEN                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00102621      CL MORAL 6                                14230  VILLANUEVA DEL REY    14 04 218 08 005092113    14 04
 10 14105934101    0111 FABIOS JORDAN CARMEN MARIA                              REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00102722      CL PINTOR MURILLO 16                      14400  POZOBLANCO            14 04 218 08 005092214    14 04
 07 141009281027   0521 TRUJILLO GALLARDO DOLORES                               REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00103025      CL FONTANILLA 64 1º                       14270  HINOJOSA DEL DUQUE    14 04 218 08 005092517    14 04
 07 141014816390   0611 MONTORO MIGALLON JOSE ANGEL                             REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00103227      CL FUENTE NUEVA 11                        14440  VILLANUEVA DE CORDOB  14 04 218 08 005092719    14 04
 07 141003891564   0521 FERNANDEZ SANCHEZ ANA MARIA                             REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00103328      CL CORDOBA 45                             14230  VILLANUEVA DEL REY    14 04 218 08 005092820    14 04
 07 141018756513   0611 MARTINEZ GARCIA ROCIO                                   REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00103530      CL 28 DE FEBRERO 1                        14446  VENTA DEL CHARCO      14 04 218 08 005093022    14 04
 07 141018766112   0611 GARCIA CERRILLO JUANA BEATRIZ                           REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00103631      CL 28 DE FEBRERO 1                        14446  VENTA DEL CHARCO      14 04 218 08 005093123    14 04
 07 140058301441   0611 LOPEZ JIMENEZ JOSE                                      REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00107065      CL ANDRES SEGOVIA 20                      14200  PEÑARROYA-PUEBLONUEV  14 04 218 08 005242259    14 04
 07 141045132429   0611 GUTIERREZ SILVA JUAN                                    REQUERIMIENTO DE BIENES
 14 04 08 00107368      CL ROBLE 12 2 C                           14400  POZOBLANCO            14 04 218 08 005242562    14 04
 07 141021017623   0611 MORENO CERRO MATIAS                                     DIL. LEVANTAMIENTO DE EMBARGO
 14 04 06 00226037      CL NAVALUENGA 29                          14440  VILLANUEVA DE CORDOB  14 04 348 08 005085645    14 04
 07 430056229856   0611 MERCHAN RISQUEZ JUAN IGNACIO                            NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 97 00019137      CL SAN SEBASTIAN 9                        14450  AÑORA                 14 04 351 08 004924179    14 04
 07 141002304404   0611 RUBIO LUNA ANDRES                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 99 00040514      CL PIO XII 13                             14440  VILLANUEVA DE CORDOB  14 04 351 08 004924482    14 04
 07 140077851284   0521 RAMIREZ CHACON EDUARDO                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 04 00010054      PZ ANDALUCIA, 17 LOCAL 0                  14220  ESPIEL                14 04 351 08 004925088    14 04
 07 141036326546   0611 GONZALEZ FERNANDEZ JOSE                                 NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 06 00033956      CL ADAMUZ 24                              14440  VILLANUEVA DE CORDOB  14 04 351 08 004926506    14 04
 07 141044281960   0611 OLARU DRAGOS EMILIAM                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 07 00039340      CL UMBRIA 67 1 D                          14200  PEÑARROYA-PUEBLONUEV  14 04 351 08 004938428    14 04
 07 140053505193   0611 HABA DURAN MANUEL                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 07 00167258      PZ  MANUEL DE FALLA 6                     14200  PEÑARROYA-PUEBLONUEV  14 04 351 08 004939640    14 04
 07 140071164449   0611 LATORRE GARCIA MARIA                                    NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 07 00178675      CL PRIMERO DE MAYO 11                     14400  POZOBLANCO            14 04 351 08 004940246    14 04
 07 141037831056   0611 RUBIO LUNA MANUEL                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 07 00185143      CL PIO XII 13 B                           14440  VILLANUEVA DE CORDOB  14 04 351 08 004940549    14 04
 07 301052228723   0611 ENNAJI --- ABDERRAHIM                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 07 00188678      CL OLIVO 28                               14400  POZOBLANCO            14 04 351 08 004940852    14 04
 07 140070053090   0521 CAPILLA BARBERO MANUEL                                  NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00004914      CL SEVILLA 51                             14280  BELALCAZAR            14 04 351 08 004941155    14 04
 07 141015463361   0611 CABANILLAS FERNANDEZ MIGUEL ANGEL                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00005015      CL SAN JOSE DE CALASANZ 19                14400  POZOBLANCO            14 04 351 08 004941458    14 04
 07 141044980562   0611 MARACINE --- FLOREA                                     NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00018553      CL CARRETERA EL SOLDADO 0                 14250  VILLANUEVA DEL DUQUE  14 04 351 08 004942367    14 04
 07 141004005540   0611 ARANDA MORENO ANTONIO                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00064326      CL NTRA. SRA. DEL CASTILLO 39             14270  HINOJOSA DEL DUQUE    14 04 351 08 004944488    14 04
 07 141043134532   0611 COROIANU --- GHEORGHE MIHAI                             NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00064730      CL OBISPO POZUELO 41                      14400  POZOBLANCO            14 04 351 08 004944791    14 04
 07 281138116801   0611 TUTU --- BENEDICT                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
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 14 04 08 00078672      CL NAVALUENGA 13 1                        14440  VILLANUEVA DE CORDOB  14 04 351 08 004948633    14 04
 07 181005518369   0611 SANCHEZ MOLINA RAFAEL                                   NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRESˇ
 14 04 08 00080591      CL FRANCISCO REDONDO GUILLEN 2 2 F        14400  POZOBLANCO            14 04 351 08 004948936    14 04
 07 141042308315   0611 TODA --- LIVIU                                          NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00081201      CL FERIA 40                               14400  POZOBLANCO            14 04 351 08 004949845    14 04
 07 141045070791   0611 GEREA --- MARIAN                                        NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00088776      CL PARRALEJO 13                           14440  VILLANUEVA DE CORDOB  14 04 351 08 004951663    14 04
 07 191002318161   0611 RUBIO LUNA JOSE                                         NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00093527      CL HUMILDAD 40                            14200  PEÑARROYA-PUEBLONUEV  14 04 351 08 004953784    14 04
 07 141029763383   0611 DIAZ MUÑOZ ALVARO                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00095446      CL FUENTES 6                              14490  VILLARALTO            14 04 351 08 004954087    14 04
 07 451019257767   0611 DUMITRU --- IONEL                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 06 00028300      CL MUñOZ SEPULVEDA 90                     14400  POZOBLANCO            14 04 351 08 005179817    14 04
 07 141000811311   0611 FERNANDEZ VACAS GUILLERMO                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 97 00020753      CL JUAN XXIII 15                          14440  VILLANUEVA DE CORDOB  14 04 351 08 005337643    14 04
 07 451019257767   0611 DUMITRU --- IONEL                                       NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 06 00028300      CL MUñOZ SEPULVEDA 90                     14400  POZOBLANCO            14 04 351 08 005338855    14 04
 07 141042126641   0611 RIPANU --- GHEORGHE MARIN                               NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 07 00072379      CL CRISTSO 1                              14400  POZOBLANCO            14 04 351 08 005339461    14 04
 07 131017542514   0611 AMAR --- RAHAL                                          NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 07 00165945      CL ALMERIA 12                             14400  POZOBLANCO            14 04 351 08 005340067    14 04
 07 140058301441   0611 LOPEZ JIMENEZ JOSE                                      NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES
 14 04 08 00107065      CL ANDRES SEGOVIA 20                      14200  PEÑARROYA-PUEBLONUEV  14 04 351 08 005344212    14 04
 07 141000953171   0521 FIGUEROBA GARCIA CARMEN                                 NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT
 14 04 05 00096977      AV VILLANUEVA DE CORDOBA 45 1             14400  POZOBLANCO            14 04 366 08 005111614    14 04ˇ
                                                         A N E X O  I
                                                 NUM.REMESA: 14 04  1 08 000006
 URE    DOMICILIO                                               LOCALIDAD                  TELEFONO    FAX
 14 04 RD RONDA DE LOS MUñOCES 43                              14400 POZOBLANCO           957 0772412 957 0772052ˇ=

Pozoblanco, a 21 de julio de 2008.— El/La Recaudador/a Eje-
cutivo/a, Joaquín de Gea Sánchez.— P.A.: M. Carmen Calderón
Calderón.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Administración Número 1
CÓRDOBA
Núm. 7.770

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto formali-

zar el ALTA/BAJA en el Régimen Especial Agrario cuenta ajena
de la Seguridad Social a los afiliados que a continuación se rela-
cionan y la fecha de efectos que asímismo se indica:
LOCALIDAD Nº AFILIACION NOMBRE Y APELLIDOS FECHA EFECTOS
Palma del Río 141019343967 Carmen Belén Caparros Velasco Alta de 23/04/2008
Palma del Río 141045612072 Lidiya Tsekova Ilieva —- Alta de 05/05/2008
Palma del Río 141045612375 Nikolay Venchov Iliev —- Alta de 05/05/2008
Palma del Río 141045307938 Ewa Agnieszka Mlynarczyk —- Alta de 05/05/2008
Palma del Río 141045308443 Miroslaw Szymanski —- Baja de 07/05/2008
Palma del Río 141045520126 Adrian Robert Nistor —- Anulac. Inscrp. 24/04/2008
Palma del Río 071039733281 Mara Rocío Agudo Muñoz Alta de 15/05/2008
Palma del Río 141045584588 Renata Mieczysl Lenska —- Alta de 06/05/2008
Palma del Río 141045588834 Anna Mielnik —- Alta de 06/05/2008
Palma del Río 411106165690 Virgil Mateescu —- Modif. Inscrip.25/03/2008
Palma del Río 41106165488 Iluzia Mihai —- Modif. Inscrip. 25/03/2008
Palma del Río 141045631573 Lukasz Momot —- Modif. Inscrip. 19/03/2008
Palma del Río 141044921453 Rafal Lamanski —- Baja de 31/08/2007
Palma del Río 141045631674 Andrzej Tabas —- Modif. Inscrip. 19/03/2008
Palma del Río 411106165387 Octavian Mihai —- Modif. Inscrip. 26/03/2008
Palma del Río 141018583630 Isabel Espejo Domínguez Modif. Inscrip. 30/04/2008
Palma del Río 141022418665 Maria Valle Serrano Jiménez Baja de 18/05/2008
Palma del Río 141037986862 Desiree Prieto Ruiz Baja de 15/05/2008
Palma del Río 141045725139 Janusz Mordacz —- Baja de 26/05/2008
Palma del Río 140051990680 Concepción Sánchez Ruiz Baja de 31/08/2007
Palma del Río 141038262203 Manuela Cádiz Vázquez Baja de 24/09/2007
Palma del Río 140073681395 Maria Carmen Fernández Martín Baja de 31/08/2007
Palma del Río 141045247415 Marzena Ziolkowska —- Baja de 26/05/2008
Palma del Río 141045532351 Jacek Boleslaw Piasecki —- Baja de 15/04/2008
Palma del Río 141018084482 José David Oliva Losada Alta de 09/05/2008
Palma del Río 141045092114 Tadeusz Majchrzak —- Baja de 31/08/2007
Palma del Río 141016035459 María Carmen Navas Moreno Alta de 06/05/2008
Palma del Río 141021215158 María Eva Barrera Sánchez Baja de 30/04/2008
Palma del Río 141045310059 Barbara Gorska —- Alta de 05/05/2008
Palma del Río 141045725139 Janusz Mordacz —- Alta de 13/05/2008
Espiel 140058922948 Pedro Manuel Moreno Ortiz Baja de 18/04/2008
Villaharta 391013247810 Mustapha El Hasnaoui —- Alta de 23/05/2008
Villaviciosa Cordoba 080272424425 Juan Fernández Martínez Baja de 31/08/2007
Blázquez 301058621225 Limber Torrico Pardo Alta de 02/05/2008
Villanueva del Rey 280136464341 Juan García Sáez Baja de 31/07/2007
Córdoba 171021497723 Inmaculada Rojano Bocero No iscripc. 15/04/2008
Córdoba 141045143543 Filip Maziarka —- Baja de31/08/2007
Córdoba 141033999859 Rafael Jurado González Alta de 07/05/2008
Córdoba 021012364009 Delcho Ivanov Zhelev —- Alta de 01/05/2008
Córdoba 141034499714 Luis Alberto Moreno Hernández Alta de 16/05/2008
Córdoba 411046926780 Tamara Navarro Ortega Alta de 13/05/2008
Córdoba 120052478756 Mustapha Chbouh —- Alta de 20/05/2008
Córdoba 410140283331 Maria Carmen Hidalgo Gallardo No inscrip. 28/04/2008
Córdoba 321006385881 Francisco José Portabales Alta de 19/05/2008
Córdoba 141024689475 Cristina Maria Naz Rodriguez Alta de 13/05/2008
Córdoba 471017161020 Krasimir  Sashev Geprgoev No inscrip. 21/04/2008
Hornachuelos 411005303373 María Ángeles Fernández Garrido Baja de 31/12/2006

Hornachuelos 141027732750 Manuel Moreno Pulido Alta de 14/05/2008
Hornachuelos 140060790301 Bernardo Rojano Castillejo No inscrip. 29/04/2008
Hornachuelos 141026320994 Iván Camacho Uceda Alta de 05/05/2008
Almodovar 141009746223 Valentina Marn Castillo Alta de 30/04/2008
Almodovar 141009745920 Andrés Marín Castillo Alta de 30/04/2008
Almodovar 140061627632 Dionisio Sánchez Hidalgo Baja de 31/08/2007
Almodovar 140041806589 Manuel Jiménez Marín Baja de 31/08/2007
Posadas 141011228909 Sebastián Granados Gómez Modif. Inscrip. 13/03/2008
Posadas 031053415807 Jonatan Belmonte Montilla Alta de 29/04/2008
Posadas 141020249505 Gema Palomo Mengual Alta de 22/04/2008
Posadas 141014281880 Rafael Pizarro Morales Baja de 31/07/2007
Posadas 140074110926 Francisco J. García Campillos Baja de 07/04/2008
Posadas 141001552147 Maria Jesús Martínez Rodríguez Alta de 13/05/2008
Posadas 141019439048 Yolanda Rodríguez Sánchez Alta de 17/05/2008
Posadas 141012489101 Leonor Escudero Jurado Alta de 07/05/2008
Fuente Palmera 141044922261 Elzbieta Anna Golab —- Baja de 31/08/2007
Fuente Palmera 141043454733 Zoltan Ferkovici —- Baja de 31/07/2007
Fuente Palmera 141045031183 Iwona Magdalena Tylicha —- Baja de 31/07/2007
Fuente Palmera 141045031789 Agnieszka Krupinska —- Baja de 31/07/2007
Fuente Palmera 141045031688 Teresa Janulis —- Baja de 31/07/2007
Fuente Palmera 141011314993 Emilia Rodríguez Caro Baja de 04/05/2008
Fuente Palmera 141045031587 Janina Agata Perlinska —- Baja de 31/07/2007
Fuente Palmera 141017223913 Lorena Castillo Castell Baja de 18/04/2008
Fuente Palmera 141022217692 Francisco Romero Delgado Alta de 26/05/2008
Fuente Palmera 141045627937 Dorota Jolanta Kotuñska —- Alta de 06/05/2008
Fuente Palmera 141041739752 Lacramioara Lupsa —- Alta de 20/05/2008
Fuente Palmera 211034825859 Agnieszka Barba Podwyszynska —- Alta de 05/05/2008
Fuente Palmera 141045628038 Jarosz Wtold Stanislaw —- Alta de 06/05/2008
Fuente Palmera 141045638748 Rober Wojciech Kukawko —- Alta de 06/05/2008
Fuente Palmera 211034825354 Norbert Mateusz Galus —- Alta de 05/05/2008
Fuente Palmera 180071089185 Antonio Barrionuevo Ramírez Alta de 26/04/2008
Fuente Palmera 211033399555 Malgorzata Lazecka —- Alta de24/05/2008
Fuente Palmera 141020853935 Sonia Reyes Carmona Modif. Inscrp. 03/04/2008

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones públicas y el Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente edicto.

Contra la presente resolución podrá Vd. interponer Recurso de
Alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. Del 27).

Córdoba, 18 junio 2008.— El Director de la Administración,
José Manuel Zafra Ordóñez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Número 1

CÓRDOBA
Núm. 7.771

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración
Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdo-
ba, hace saber:
Esta Administración de la Seguridad Social, en uso de las facul-

tades de control que tiene reconocidas en el artículo 54 del Regla-
mento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en Seguridad So-
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cial, aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (BOE
del 27-2), y a fin de comprobar la continuidad en el ejercicio de su
actividad y demás condiciones determinantes de su inclusión en
el campo de aplicación del Régimen Especial de Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos (en lo sucesivo RETA ) del traba-
jador D. MANUEL COSTI JIMENEZ con NAF 140066261707, le
pone de manifiesto los siguientes hechos:

- Que Vd. figura en la actualidad en situación de alta en el RETA
desde 01/11/2005 por ejercer, a título lucrativo, de forma habitual,
personal y directa la actividad de « Fabricación de pan y otros
productos de panadería frescos «.

- Que con fecha 02/07/2008 un agente ejecutivo se ha perso-
nado en el domicilio particular de Vd. que consta en esta Adminis-
tración sito en Córdoba, Avda. Virgen Milagrosa nº 12 – 4 – B ha
comprobado que Vd. no figura en buzones. Preguntada a una
vecina, le informa que lo desconoce en la dirección.

- Que con fecha 02/07/2008 un agente ejecutivo se ha perso-
nado en el domicilio de actividad de Vd. que consta en esta Admi-
nistración sito en Córdoba, C/ Miguel de Unamuno nº 17 y ha
comprobado que existe una pastelería y confitería de Hermanos
Dugo que se llama Cordopan. Preguntado a un empleado de la
misma, le informa que Vd. era el anterior inquilino del local y que el
actual propietario regenta el negocio desde aproximadamente
dos años.

Por todo lo cual, esta Administración de la Seguridad Social, a
fin de cumplir con el trámite de audiencia al interesado, según
establece el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE nº 285 de 27-11-92), le con-
cede el plazo de QUINCE DIAS para que exponga las alegacio-
nes, presenten los documentos y justificantes que estime perti-
nente, debiendo presentar la siguiente documentación:

- Modelo TA-0521 de baja en el RETA adjunto.
- Fotocopia compulsada del modelo 036 de Baja en Declara-

ción Censal a su nombre por la actividad de «Fabricación de pan
y otros productos de panadería frescos « o en su defecto, certi-
ficado expedido por la Agencia Estatal Tributaria (A.E.T.) que
indique la fecha de su cese en la actividad mencionada con indi-
cación expresa de la fecha que ha sido presentada en la A.E.T.

- O cualquier documento admitido en derecho que acredite su
cese en la actividad.

En virtud de la documentación aportada, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 47 del citado Real Decreto 84/1996, esta
Administración le mantendrá en situación de alta o determina-
rá cursar de oficio su baja en el RETA con fecha de efectos
31/072008.

Así mismo se le informa que en caso de aportar fotocopias
de documentos, éstas deberán venir compulsadas con el ori-
ginal, significándole que dicha compulsa puede realizarse en
esta misma Administración presentando la fotocopia y el origi-
nal de la misma.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Director de la Administra-
ción, José Manuel Zafra Ordóñez.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Procedimientos Especiales
CÓRDOBA
Núm. 7.856

D. Jaime Fernández-Vivanco Romero, Subdirector Provincial de
Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social en Córdoba, hace saber:
Que por la Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

de la Dirección Provincial de Murcia, se tramita expediente de
derivación de responsabilidad solidaria nº 128/2008 hacia Sergio
López Jiménez con NIF 30972879K.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta dirección provincial, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 59 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el presente acuerdo, a fin de que surta
efectos como notificación a la empresa afectada.

«EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES SO-
BRE DERIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA
POR DÉBITOS A LA SEGURIDAD SOCIAL A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a notificar a los deudores que se relacionan (administra-
dores sociales), ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles la Resolución sobre DE-
RIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA dictada por esta
Dirección Provincial (Subdirección de Recaudación Ejecutiva) en
los expedientes que se indican y como consecuencia de los dé-
bitos contraídos con la Seguridad Social por las empresas que se
mencionan, cuya parte dispositiva dice así:

EXPEDIENTE Nº 0128/2008 : Declarar al Administrador D/Dª.
SERGIO LOPEZ JIMENEZ con DNI nº 030972879K, CCC:
30117338323 y domicilio en CORDOBA  , CL CARCAMO n 14 bis
14, responsable solidario de las deudas contraídas con la
Seguridad Social por la empresa, C.C.C.  30110643707 y CIF
0B73234726 , cuyo importe que se reclama en esta resolución es
de 7810 euros.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde el día de
su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo
30 de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada
al mismo por el artículo 5 de la Ley 52/2003 de 10 de diciembre de
Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social (B.O.E.
de 11 de diciembre ) y artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14-01-99).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, podrá enten-
derse desestimado, según dispone el art. 183.1 a) del Reglamen-
to General de Recaudación de los Recursos  del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo  43.3 de la Ley 30/1992 citada.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento
recaudatorio salvo que se garantice el pago de la deuda (inclui-
dos recargos , intereses, y costas que procedan) con aval su-
ficiente o se consigne el importe total de la deuda señalada,
conforme a lo dispuesto en el artículo 30.5 del Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la
Ley 52/2003 y 43.2 del R.D.1415/2004 , de 11 de junio. En cuan-
to a la disposición de garantías y avales se estará a lo dispuesto
en los artículos 27 y 28 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social.

Finalizados los plazos determinados en el articulo 30 del Real
Decreto Ley 1/1994 se iniciará el procedimiento de apremio me-
diante la emisión de la providencia de apremio con la aplicación
del recargo que proceda, según establecen los artículos 27 y 34
del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redac-
ción dada por la Ley 52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento
general de Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo
no será de aplicación cuando el mismo, como consecuencia del
procedimiento recaudatorio seguido contra el primer responsa-
ble solidario, ya se hubiese devengado y figure exigido en el
anexo citado.».

Córdoba, 21 julio de 2008.— El subdirector provincial, Jaime
Fernánez-Vivanco Romero.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Administración Núm. 5
CÓRDOBA
Núm. 7.860

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
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Que por esta Administración nº 5 se ha resuelto formalizar
altas en el Régimen Especial Agrario respecto de los trabajado-
res por cuenta ajena que figuran en la relación que se adjunta
(ANEXO I) y con las fechas que asimismo se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (B.O.E. del 27), se publica el presente
anuncio a fin de que surta efectos como notificación de la misma
al interesado/s; resolución que se ha dictado en base a los si-
guientes:

HECHOS
Que queda acreditado, de acuerdo con los datos que obran en

la Tesorería General de la Seguridad Social, que los trabajadores
que figuran en la siguiente relación reúnen los requisitos que la
Ley exige para formalizar su alta como trabajadores por cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Decreto 2123/1971, de 23/04/71 (B.O.E. De 21-09-71), sobre

el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.
Artículos 35 y 45 del Real Decreto 459/2002, de 24 de mayo,

por los que se modifica el Reglamento General sobre Inscripción
de Empresas y Afiliación, Altas, Bajas y Variaciones de Datos de
Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real De-
creto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. Del 27/2).

Artículos 3 y 4 del citado  Real Decreto 84/1996 sobre compe-
tencias en materia de afiliación, altas y bajas de esta Dirección
Provincial y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar las altas en el Régimen Especial Agrario de la Seguri-

dad Social de los trabajadores por cuenta ajena que en la relación
adjunta se indican, con las fechas que igualmente se detallan.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director/a de la Dirección Provincial de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. del día 27).

ANEXO - 1
NAF AFILIADO FECHA DE ALTA
030060815600 ANTONIO NAVARRO FERNANDEZ 13/05/2008
041034083687 ABDERRAHIM MAATIA —- 20/06/2008
041038293487 SAID EL MASOUDI —- 31/03/2008
081078505074 MICAELA COLETO MORENO 12/05/2008
140047269713 MANUEL CALLEJA MADUEÑO 15/02/2008
140051634107 BERNABE NAVARRO NAVARRO 04/03/2008
140052103141 ALFONSO MARTNEZ MARTINEZ 17/12/2007
140059336412 LUIS FUENTES GUERRA SOLDEVILLA 08/05/2008
140060989452 MANUEL PASTOR GARRIDO 17/06/2008
140063331802 MANUEL RUANO FERNANDEZ 08/04/2008
140063592486 PEDRO GARCIA MIRANDA 21/05/2008
140064147511 BARTOLOME LARA PEREZ 16/04/2008
140065802672 SALVADOR JURADO GOMEZ 07/03/2008
140072888827 MERCEDES HEREDIA SANCHEZ 10/05/2008
140075082946 DOLORES REYES PEDREGOSA 08/04/2008
140076076790 REMEDIOS AYLLON CONDE 20/05/2008
140077055177 MIGUEL PANTOJA RISQUEZ 12/05/2008
141001401795 JOSE BERMUDEZ JIMENEZ 17/12/2007
141005310390 FRANCISCO LARA ILLESCAS 10/12/2007
141006137621 FRANCISCO ROSA POLONIO 14/04/2008
141006562300 ARACELI CABALLERO ALCAIDE 04/03/2008
141007826128 MARIA CARMEN CONTRERAS JUAREZ 05/06/2008
141014193166 GEMA RAMOS FERNANDEZ 19/02/2008
141015463361 MIGUEL ANGEL CABANILLAS FERNAN 12/05/2008
141020671857 VANESSA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 11/02/2008
141020918296 LEON UBEDA JUAN CARLOS 11/03/2008
141020918300 MARIA DOLORES LEON UBEDA 27/03/2008
141023778079 JUSTO MUÑOZ CARAZO 26/03/2008
141024395546 MANUEL RODRIGUEZ QUERO 05/05/2008
141024619858 FRANCISCO RAMIREZ GUTIERREZ 15/05/2008
141026960689 MUSTAPHA RAOUFI —- 11/04/2008
141027070726 KHALID ABOULKHIR —- 20/05/2008
141027261288 EVA VICTORIA DE SANTOS MUÑOZ 04/06/2008
141027391836 MIGUEL A NAVARRO GONZALEZ 02/05/2008
141029828354 MANUEL SANCHEZ MOYA 19/05/2008

141031449870 ROCIO PEREZ MARTINEZ 23/05/2008
141031663068 DAVID MONTES LATORRE 30/05/2008
141032352475 ELOY SANCHEZ CAPITAN 15/05/2008
141035710695 ANGEL GOMEZ GARCIA 22/02/2008
141038076687 KRZYSZTOF PIOTROWSKI —- 14/05/2008
141040181688 GEORGE TURTUCAIANU —- 02/06/2008
141040211293 JUAN JOSE GARCIA GIZBERT 05/05/2008
141040847857 IOANA LORETA BARDI —- 17/03/2008
141042752390 BOUCHTA FADILI —- 20/05/2008
141042848077 MARINEL-MIHAITA MERCA —- 05/03/2008
141043372988 IONEL BLIDAR - 08/04/2008
141043408354 LUIGI CIAMBRONE —- 12/02/2008
141043464231 KETEVAN TCHABUKASHVILI —- 22/05/2008
141043781095 MARCEL RADU —- 02/06/2008
141044146564 MARIO MALDONADO GUZMAN 28/04/2008
141044451611 MUSTAPHA ABID —- 26/05/2008
141044721490 ION CHIOSA —- 17/04/2008
141044832032 ANDRZEJ OLSZEWSKI —- 25/04/2008
141044882350 CLAUDIA CONCEPC ESQUIVEL BLANC 04/06/2008
141044960455 COSTEL ALIN CARAMET —- 05/06/2008
141045287629 MINDAUGAS SIPAILA —- 12/03/2008
141045419284 TOMASZ LUKASZEWICZ —- 14/05/2008
141045536900 ADRIAN ROBIN RACOLTEA —- 19/05/2008
141045635415 SANDEL POPOVICI —- 06/03/2008
141045644913 ALEXANDRU VIORE SARARU —- 18/03/2008
141045666030 ADRIAN CEASUSU —- 09/04/2008
141045728169 MARIAN GHEONEA —- 15/05/2008
141045756158 JHON ALEXANDER OCHOA GIRALDO 01/06/2008
161010223511 LUCRETIA UNGUREANU —- 05/06/2008
171000189045 MARIA DEL CARME RAMOS ALMARAZ 05/06/2008
181048272939 DANIEL PERCA —- 17/06/2008
231011089624 MARIA GLORIA ARMIJO SEGOVIA 03/04/2008
231024669119 ANTONIO JAVIER GARCIA ANTON 27/05/2008
251011941168 NAOMI PASTOR CADIZ 10/06/2008
290083215865 ANTONIO JURADO GUILLEN 24/05/2008
301052228723 ABDERRAHIM ENNAJI —- 20/05/2008

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.861

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador MANUEL CARLOS TORRALBO
CHAVARIA con NAF 140053715361 en las empresas y en las
fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio
a fin de que surta efectos como notificación de la misma al interesado/
s; resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 27/02/2007 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario
- Que usted finalizó con fecha 27/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa MARIA VI CASANOVA ALBASINI,
con C.C.C. 14106456887, no realizando labores agrarias en seis
meses consecutivos y sin que durante los mismos ingrese la
cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial
Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 19/11/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
CRISTÓBAL RUÍZ GARCÍA, con C.C.C. 14101703180.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.
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- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E.
27-02-96), sobre competencias en materia de afiliación, altas, bajas y
variaciones de esta Dirección Provincial y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa MARIA VI CASANOVA ALBASINI,
con C.C.C. 14106456887.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 19/11/2007, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la empresa
CRISTÓBAL RUÍZ GARCÍA, con C.C.C. 14101703180

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.862

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se han tramitado expedientes

de reconocimiento de bajas de oficio por los que se ha resuelto
aceptar dichas bajas en el Régimen Especial Agrario respecto de
los trabajadores por cuenta ajena que figuran en relación adjunta
(ANEXO I) y con las fechas que asimismo se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio
a fin de que surta efectos como notificación de la misma al interesado/
s; resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
Que queda acreditado, de acuerdo con los datos que obran en

la Tesorería General de la Seguridad Social, que los trabajadores
que figuran en la relación adjunta han dejado de reunir los requisi-
tos que la Ley exige para permanecer en situación de ALTA como
trabajadores por cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Decreto 2123/1971, de 23/04/71 (B.O.E. De 21-09-71), sobre

el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.
Artículos 35 y 45 del Real Decreto 459/2002, de 24 de mayo,

por los que se modifica el Reglamento General sobre Inscripción
de Empresas y Afiliación, Altas, Bajas y Variaciones de Datos de
Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real De-
creto 84/1996, de 26 de enero (B.OE. Del 27/2).

Artículos 3 y 4 del citado  Real Decreto 84/1996 sobre compe-
tencias en materia de afiliación, altas y bajas de esta Dirección
Provincial  y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio en el Régimen Especial Agrario de la

Seguridad Social de los trabajadores por cuenta ajena que en rela-
ción adjunta se indican, con las fechas que igualmente se detallan.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director/a de la Dirección Provincial de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. del día 27).

ANEXO - 1
NAF AFILIADO FECHA DE BAJA
031069400090 TEREZIA KOZOVA —- 30/06/2007
140058162005 MANUEL PENALBA CABRERA 30/09/2007
140066199766 JOSE CANO CANO 31/08/2007
140072181939 JUAN ANTONIO AGUILAR CHAFINO 31/08/2007
140072888827 MERCEDES HEREDIA SANCHEZ 30/06/2007
140073151636 JOSE ANTONIO MATEO MARTINEZ 30/06/2007
140075082946 DOLORES REYES PEDREGOSA 30/06/2007
140075195710 MARIA GALAN CERDA 31/08/2007
141008728935 ANA VALERO CERRO 31/08/2007
141009754812 AZAHARA TRIPIANA CALVO 30/06/2007
141014470628 FERNANDO BUJALANCE GOMEZ 31/03/2007
141017105489 ESPIRITU SANTO RIVERA AGUILAR 30/06/2007
141017287163 FRANCISCA BENITEZ DIAZ 31/08/2007
141022655307 MARIA DEL MAR LOPEZ DE LA FUEN 31/08/2007
141029545034 MARIA VICTORIA FERNANDEZ LOPEZ 18/12/2007
141031798464 FRANCISCA AMADOR BARRUL 30/06/2007
141032753512 ANTONIO JESUS SERRANO RODRIGUE 30/09/2007
141036357666 JESUS ALVARO LOPEZ AGUILAR 30/06/2007
141037042932 EMILIA FERNANDEZ HEREDIA 30/06/2007
141038010508 GIANCARLO BECALI —- 30/06/2007
141041849886 DIEUDONNE MONTOUT —- 31/08/2007
141041908692 TOMAS KLOPHAUS VILLENA 30/06/2007
141042308315 LIVIU TODA —- 30/09/2007
141042803621 LILIANA CHAPARRO LONDOÑO 31/08/2007
141043372988 IONEL BLIDAR - 30/06/2007
141043463221 VIKTOR PRUDNIK —- 30/06/2007
141044782926 SLAWOMIR TIL —- 30/06/2007
141044825059 ALVYDAS KIRKUTIS —- 30/06/2007
141044866788 KVIRINAS NORKUS —- 30/06/2007
141044892252 KESTUTIS VAINAUSKAS —- 30/06/2007
280415531321 FRANCISCO GOMEZ GUTIERREZ 30/09/2007

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.863

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expedien-

te de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario
sección cuenta ajena del trabajador MANUEL MARTÍN
GUTIÉRREZ con NAF 280345873294 en las empresas y en
las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio
a fin de que surta efectos como notificación de la misma al interesado/
s; resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 05/12/2006 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 31/05/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa COM.B. SAN JOSE DE LA
MORELLA con C.C.C. 14103598522, no realizando labores agra-
rias en seis meses consecutivos y sin que durante los mismos
ingrese la cuota fija como trabajador/a cuenta ajena del Régimen
Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 07/01/2008 en la empresa del Régimen Especial Agrario
FRANCISCA TERAN LUQUE con C.C.C. 14007613678.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D . 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71)

y art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E.
19-02-73), sobre el campo de aplicación del Régimen Espe-
cial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/05/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa COM.B. SAN JOSE DE LA MORELLA
con C.C.C. 14103598522.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 07/01/2008, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la empresa
FRANCISCA TERAN LUQUE con C.C.C. 14007613678.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.864

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de anulación de  inscripción en el censo agrario como trabajador
por cuenta ajena – Régimen Especial Agrario - del trabajador
MARGARITA RUBIO BALADA con NAF 251005320112 en la fe-
cha que se indica.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

La Tesorería General de la Seguridad Social ha procedido a
anular la inscripción en el censo agrario de MARGARITA
RUBIO BALADA con número de afiliación 251005320112, con
fecha 14/05/2008, en el Régimen Especial Agrario como tra-
bajador cuenta ajena.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.865

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador JOSÉ ROMERO CAMPOS con NAF
030057042195 en la empresa y en las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado parade-
ro o intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio a fin de que surta
efectos como notificación de la misma al interesado/s; resolución que
se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 30/08/2007 como trabajador/a

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 21/09/2007 la realización de labo-

res agrarias en la empresa JUAN GUILERA BUSQUETS con
C.C.C. 08013921037, no realizando labores agrarias en seis me-
ses consecutivos y sin que durante los mismos ingrese la cuota fija
como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con fecha
15/05/2008 en la citada empresa del Régimen Especial Agrario.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E.
27-02-96), sobre competencias en materia de afiliación, altas, bajas y
variaciones de esta Dirección Provincial y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador/a cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 30/09/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa JUAN GUILERA BUSQUETS con
C.C.C. 08013921037.

Tramitar el alta como trabajador/a Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 15/05/2008, fecha en la que inició nue-
vamente la realización de labores agrarias en la citada empresa

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.866

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
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Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente
de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador MARÍA JOSÉ GARCÍA JIMÉNEZ con
NAF 140076851780 en la empresa  y en la fecha que se indican.

Resultando el interesado desconocido, en ignorado paradero o
intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, (B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio a fin
de que surta efectos como notificación de la misma al interesado/
s; resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted  figura en alta desde 06/11/2006 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 17/02/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa RIO CUZNA, S.A., con C.C.C.
14008652689, no realizando labores agrarias en seis meses con-
secutivos y sin que durante los mismos ingrese la cuota fija como
trabajador cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 23/11/2007 en la citada empresa.

- Que usted  no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21/09/71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre (B.O.E. 19/02/
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-200), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos de trabajadores en la Seguridad social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27/02/ 96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 28/02/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa RIO CUZNA, S.A., con C.C.C.
14008652689.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen Es-
pecial Agrario con fecha 23/11/2007, fecha en la que inició nueva-
mente la realización de labores agrarias en la citada empresa.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.867

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador JOSÉ GAVILÁN GARCIA con NAF
140062520638 en las empresas y en las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica el presente
anuncio a fin de que surta efectos como notificación de la
misma al interesado/s; resolución que se ha dictado en base
a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 23/07/2003 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 23/08/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa MARÍA PAZ PORRAS JIMÉNEZ
con C.C.C. 14100908285, no realizando labores agrarias en seis
meses consecutivos y sin que durante los mismos ingrese la
cuota fija como trabajador/a cuenta ajena del Régimen Especial
Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 07/04/2008 en la empresa del Régimen Especial Agrario
PEDRO CASALILLA RIOBOO, con C.C.C. 23111824228.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afiliación,
altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y sus Ad-
ministraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/08/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa MARÍA PAZ PORRAS JIMÉNEZ con
C.C.C. 14100908285.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 07/04/2008, fecha de inicio de las
labores agrarias en la empresa PEDRO CASALILLA RIOBOO,
con C.C.C. 23111824228.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.868

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de modificación de oficio de baja en el Régimen Especial Agrario
sección cuenta ajena de la trabajadora CARMEN CADIZ ROME-
RO con NAF 141033033701 en las empresas y en las fechas que
se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica el presente



5728 Jueves, 14 de agosto de 2008 B. O. P. núm. 152

anuncio a fin de que surta efectos como notificación de la
misma al interesado/s; resolución que se ha dictado en base
a los siguientes:

HECHOS
- Que se comprueba que usted ha causado baja voluntaria

como trabajador/a cuenta ajena del Régimen Especial Agrario
con fecha  24/01/2008.

- Que la empresa del Régimen Especial Agrario MANUEL
MOYANO LOPEZ con  código cuenta de cotización 14100010330
comunica las jornadas reales realizadas por usted en enero/08,
los días 15 y 26 del citado mes.

- Que la empresa del Régimen Especial Agrario SOLEDAD
MOYANO LOPEZ con código cuenta de cotización 14008849824
comunica las jornadas reales realizadas por usted en enero/08,
los días 08 y 28 del citado mes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21/09/71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre (B.O.E. 19/02/
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Real Decreto 459/2002, de 24 de mayo (B.O.E. 25-05-02),
por los que se modifican los reglamentos Generales sobre Ins-
cripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones de
Datos de Trabajadores en la Seguridad Social y sobre Cotización
y Liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, respecto
del Régimen Especial Agrario de la misma.

Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27/02/ 96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social.

RESUELVE
Modificar de oficio su baja en el censo agrario de fecha 24/01/

2008 como trabajador/a cuenta ajena en el Régimen Especial
Agrario, a la fecha real y de efectos 28/01/2008 ( última jornada
real comunicada por la empresa).

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.869

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expedien-

te de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario
sección cuenta ajena del trabajador ANTONIO JIMÉNEZ
ARRABAL con NAF 140075704352 en las empresas y en las
fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
Que Vd. figura en alta desde 07/12/2006 como trabajador cuenta

ajena del Régimen Especial Agrario.
Que Vd. finalizó con fecha 09/03/2007 la realización de labores

agrarias en la empresa MARÍA NAVAS MORCILLO con CCC

14108058300, no realizando labores agrarias en seis meses con-
secutivos y sin que durante los mismos ingrese la cuota fija como
trabajador cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.

Que se comprueba que Vd. causó nuevamente alta con fecha
15/11/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario AGRO
ALTAIR, S.L., con CCC 14102319536.

Que Vd. no ha solicitado la baja como trabajador cuenta ajena
del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21/09/71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre (B.O.E. 19/02/
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de empresas y afiliación, altas y bajas y variaciones
de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27/02/96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa MARÍA NAVAS MORCILLO, con
C.C.C. 14108058300.

Tramitar el alta como trabajador cuenta ajena del Régimen Es-
pecial Agrario con fecha 15/11/2007, fecha en la que inició nueva-
mente la realización de labores agrarias en la empresa AGRO
ALTAIR, S.L., con C.C.C. 14102319536.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.870

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio, anulación de inscripción, así como anulación de
jornadas reales en el Régimen Especial Agrario sección cuenta
ajena del trabajador DANIEL MUÑOZ DEL VALLE con NAF
141044540022 en la empresa y en las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que con fecha 27/12/07 causó alta el trabajador DANIEL

MUÑOZ DEL VALLE con N.A.F. 141044540022 y N.I.E.
X07194716V, en la empresa del Régimen Especial Agrario FLO-
RA MEDITERRANEA, S.A. con código cuenta de cotización
14105664622.

- Que conforme a la Sentencia nº 546/07 de fecha 24/09/07 del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Córdoba,
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devenida fime el 30/10/2007 por providencia de la misma fecha,
queda limitada la validez de la autorización temporal de residencia
y trabajo hasta el 30/10/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 10 y 38 de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero

sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social (B.O.E.) De 24 de enero).

Capitulo II del R.D. 2393/2004, de 30 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgáni-
ca arriba citada.

Artículo 42 del Real Decreto 84/96 por el que se aprueba el
Reglamento General sobre inscripción de empresas, afilia-
ción, altas y variaciones de datos de trabajadores en la Segu-
ridad Social.

Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/96, de 26 de enero (B.O.E.
27/2), sobre competencias en materia de afiliación, altas,  bajas y
variaciones de esta Dirección Provincial y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social.

RESUELVE
Anular el alta de fecha 27/12/2007 y las jornadas reales realiza-

das por el trabajador DANIEL MUÑOZ DEL VALLE con N.A.F.
141044540022 y N.I.E. X07194716V, en la empresa del Régimen
Especial Agrario FLORA MEDITERRANEA, S.A. con código cuen-
ta de cotización 14105664622, así como, tramitar la baja de oficio
como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial Agrario de
fecha 30/10/2007.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.871

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador ADRIAN CATALIN BARBU con NAF
141043012270 en la empresa y en las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado parade-
ro o intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio a fin de que surta
efectos como notificación de la misma al interesado/s; resolución que
se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 11/12/2006 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 05/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa COM. B. FRANCISCO ROLDÁN
MOYANO Y FRANCISCA GONZÁLEZ, con C.C.C. 14107825601,
no realizando labores agrarias en seis meses consecutivos y sin
que durante los mismos ingrese la cuota fija como trabajador
cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 04/12/2007 en la citada empresa del Régimen Especial
Agrario.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-

73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.
- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio

(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social.

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa . B. FRANCISCO ROLDÁN MOYANO
Y FRANCISCA GONZÁLEZ, con C.C.C. 14107825601.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen Es-
pecial Agrario con fecha 04/12/2007, fecha en la que inició nueva-
mente la realización de labores agrarias en la citada empresa.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.872

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de anulación de alta y jornadas reales en el Régimen Especial
Agrario sección cuenta ajena del trabajador DANIEL MUÑOZ
DEL VALLE con NAF 141044540022 en la empresa FLORA ME-
DITERRÁNEA, S.A., con CCC 14105664622, en las fechas que
se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado parade-
ro o intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio a fin de que surta
efectos como notificación de la misma al interesado/s; resolución que
se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
- Que con fecha 27/12/07 causó alta el trabajador DANIEL

MUÑOZ DEL VALLE con N.A.F. 141044540022 y N.I.E.
X07194716V, en la empresa del Régimen Especial Agrario FLO-
RA MEDITERRANEA, S.A. con código cuenta de cotización
14105664622.

- Que conforme a la Sentencia nº 546/07 de fecha 24/09/07 del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Córdoba,
devenida fime el 30/10/2007 por providencia de la misma fecha,
queda limitada la validez de la autorización temporal de residencia
y trabajo hasta el 30/10/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 10 y 38 de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero

sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social (B.O.E.) De 24 de enero).

Capitulo II del R.D. 2393/2004, de 30 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgáni-
ca arriba citada.

Artículo 42 del Real Decreto 84/96 por el que se aprueba el
Reglamento General sobre inscripción de empresas, afiliación, al-
tas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social.
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Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/96, de 26 de enero (B.O.E.
27/2), sobre competencias en materia de afiliación, altas,  bajas y
variaciones de esta Dirección Provincial y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Anular el alta de fecha 27/12/2007 y las jornadas reales realiza-

das por el trabajador DANIEL MUÑOZ DEL VALLE con N.A.F.
141044540022 y N.I.E. X07194716V, en la empresa del Régimen
Especial Agrario FLORA MEDITERRANEA, S.A. con código cuen-
ta de cotización 14105664622.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director  Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.873

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador ABDERZAK BOURDIA con NAF
141033513142 en las empresas y fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 22/03/2007 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 21/04/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa ANTONIO MILLÁN RINCÓN,
con C.C.C. 14100766627, no realizando labores agrarias en seis
meses consecutivos y sin que durante los mismos ingrese la
cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial
Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 26/11/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
MARIA LUISA NIETO GALÁN, con C.C.C. 14104194666.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 30/04/

2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa ANTONIO MILLÁN RINCÓN, con
C.C.C. 14100766627.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 26/11/2007, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la empresa
MARIA LUISA NIETO GALÁN, con C.C.C. 14104194666.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.874

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de modificación de alta de oficio en el Régimen Especial Agrario
sección cuenta ajena del trabajador ISIDRO JUAREZ GRANADOS
con NAF 080472362643.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, (B.O.E. del 27), se publica el presente anuncio
a fin de que surta efectos como notificación de la misma al interesa-
do/s; resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
Que Vd. figura en alta desde 10/12/07 como trabajador cuenta

ajena del Régimen Especial Agrario.
Que se comprueba que a usted le ha percibido una prestación

de desempleo del Régimen Especial Agrario durante el período
19/11/07 a 09/12/07.

Que es requisito necesario mantener el alta como trabajador
cuenta ajena del Régimen Especial Agrario, mientras se percibe
la prestación o subsidio del Régimen Especial Agrario, estando
obligado a cotizar en el citado Régimen por la totalidad de la cuota
fija que corresponda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21/09/71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre (B.O.E. 19/02/
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

Artículo segundo del Real Decreto 459/2002, de 24 de mayo
(B.O.E. 25/05/02), que modifica el apartado 1 del artículo 39 y
adición de un nuevo párrad en el apartado 5 del artículo 42 así
como de un nuevo apartado 3 del artículo 70 del Reglamento
General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22
de diciembre.

Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27/02/ 96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Modificar de oficio el alta en el censo agrario de fecha 10/12/07

a la fecha real y de efectos 19/11/07 como trabajador cuenta
ajena del citado régimen.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.876

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expedien-

te de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario
sección cuenta ajena del trabajador JERÓNIMO LARROSA
OLAYA con NAF 141040627787 en la empresa y en las fe-
chas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
-  Que usted  figura en alta desde  21/11/2006 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 05/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa EMILIO JOSÉ CAPILLA FRAN-
CO, con C.C.C. 14106645029, no realizando labores agrarias en
seis meses consecutivos y sin que durante los mismos ingrese la
cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial
Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 12/12/2007 en la citada empresa del Régimen Especial
Agrario.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del  D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de  21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73),  sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afiliación,
altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y  sus
Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa EMILIO JOSÉ CAPILLA FRANCO,
con C.C.C. 14106645029.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 12/12/2007, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la citada
empresa.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.877

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expedien-

te de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario
sección cuenta ajena del trabajador FELIPE LARROSA OLAYA
con NAF 141038503386 en la empresa y en las fechas que se
indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
-  Que usted  figura en alta desde 21/11/2006 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 08/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa RAFAELA CAÑAS CAMACHO,
con C.C.C. 14006353991, no realizando labores agrarias en seis
meses consecutivos y sin que durante los mismos ingrese la
cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial
Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 12/12/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
EMILIO JOSÉ CAPILLA FRANCO, con C.C.C. 14106645029.

- Que usted  no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del  D . 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de  21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73),  sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afiliación,
altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y  sus
Administraciones

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa RAFAELA CAÑAS CAMACHO, con
C.C.C. 14006353991.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 12/12/2007, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la empresa
EMILIO JOSÉ CAPILLA FRANCO, con C.C.C. 14106645029.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.
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Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.878

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expedien-

te de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario
sección cuenta ajena del trabajador SANDRA DIEZ CANALES
con NAF 141041837257 en las empresas y en las fechas que
se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 25/05/2007 como trabajador/a

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 30/06/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa EUROEXPLOTACIONES AGRA-
RIAS, S.A. con C.C.C. 14008122021, no realizando labores agra-
rias en seis meses consecutivos y sin que durante los mismos
ingrese la cuota fija como trabajador/a cuenta ajena del Régimen
Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta
con fecha 24/01/2008 en la empresa del Régimen Especial
Agra r io  MARIA JOSE REINA BENITEZ con  C.C.C.
14104866289.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador/a cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71)

y art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E.
19-02-73), sobre el campo de aplicación del Régimen Espe-
cial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador/a cuenta aje-

na en el Régimen Especial Agrario con fecha real y de
efectos 30/06/2007, último día del mes en que realizara la
ú l t ima jo rnada  rea l  comun icada  por  la  empresa
EUROEXPLOTACIONES AGRARIAS, S.A. con C.C.C.
14008122021.

Tramitar el alta como trabajador/a cuenta ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 24/01/2008, fecha de inicio de las
labores agrarias en la empresa MARIA JOSE REINA BENITEZ
con C.C.C. 14104866289.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.879

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de denegación de solicitud de baja en el Régimen Especial Agra-
rio sección cuenta ajena del trabajador ZBIGNIEW JAN
SZYMONEK con NAF 141045392208 en la empresa y en las
fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al
interesado/s; resolución que se ha dictado en base a los siguien-
tes:

HECHOS
- Que usted presenta con fecha 14/03/2008, solicitud de baja

como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial Agrario de
fecha 14/12/2007.

- Que usted ha continuado realizando labores agrarias con
posterioridad a la fecha de baja solicitada, comprobándose que
actualmente figura en alta desde 12/02/2008 en la empresa EX-
PLOTACIONES AGRICOLAS EL BALDIO, S.L. con C.C.C.
14101630028

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 2 del Decreto 2123/1971 de 23-07-71 (B.O.E. 21-09-

71) y art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E.
19-02-73) sobre el campo de aplicación del Régimen Especial
Agrario.

Real Decreto 459/2002, de 24 de mayo (B.O.E. 25-05-02), por
los que se modifican los reglamentos Generales sobre Inscrip-
ción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones de
Datos de Trabajadores en la Seguridad Social y sobre Cotización
y Liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, respecto
del Régimen Especial Agrario de la misma.

Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996 (B.O.E. 27-02-96)
sobre competencias en materia de Afiliación, altas, bajas de esta
Dirección Provincial y sus Administraciones

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Denegar su Solicitud de baja de fecha 14/12/2007 como traba-

jador cuenta ajena del Régimen Especial Agrario y mantener su
alta de fecha 28/11/2007 en el citado Régimen.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 15 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.880

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente de

baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección cuenta
ajena del trabajador FLORENCIO HEREDIA RUÍZ con NAF
080489299247 en las empresas y en las fechas que se indican.
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Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 08/07/2006 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 18/04/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa S.I. EXPLOTACIÓN AGRARIA
NAVARRO MOYANO con C.C.C. 14006389458, no realizando
labores agrarias en seis meses consecutivos y sin que durante
los mismos ingrese la cuota fija como trabajador/a cuenta ajena
del Régimen Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 11/11/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
LAS LABRAILLAS, S.L., con C.C.C.14109170160.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 30/04/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa S.I. EXPLOTACIÓN AGRARIA NA-
VARRO MOYANO con C.C.C. 14006389458.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 11/11/2007, fecha en la que inició
nuevamete la realización de labores agrarias en la empresa LAS
LABRAILLAS, S.L., con C.C.C.14109170160.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.881

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador ESTRELLA PESCUEZO TORRES
con NAF 140075245018 en la empresa y fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica el presente anun-
cio a fin de que surta efectos como notificación de la misma al interesa-
do/s; resolución que se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 01/03/1994 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 04/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa S.I. EXPLOTACIÓN AGRARIO
NAVARRO MOYANO, con C.C.C. 14006389458, no realizando
labores agrarias en seis meses consecutivos y sin que durante
los mismos ingrese la cuota fija como trabajadora cuenta ajena
del Régimen Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 20/11/2007 en la citada empresa del Régimen Especial
Agrario.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21/09/71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre (B.O.E. 19/02/
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27/02/96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa S.I. EXPLOTACIÓN AGRARIA NA-
VARRO MOYANO, con C.C.C. 14006389458.

Tramitar el alta como trabajador cuenta ajena del Régimen Es-
pecial Agrario con fecha 20/11/2007, fecha en la que inició nueva-
mente la realización de labores agrarias en la citada empresa.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.882

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de modificación de baja y anulación de jornadas reales en el
Régimen Especial Agrario sección cuenta ajena del trabajador
CHIRITA LUBIAN con NAF 141042725112 en la empresa y en
las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:
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HECHOS
- Que usted figura en alta desde 18/01/2007 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 11/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa S.I. PESEBRERAS S.CIVIL, con
C.C.C. 14104944903, no realizando labores agrarias en seis
meses consecutivos y sin que durante los mismos ingrese la
cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial
Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 12/12/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
MARÍA DOLORES REINA BENÍTEZ, con C.C.C. 14104852044.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa S.I. PESEBRERAS S.CIVIL, con C.C.C.
14104944903.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 12/12/2007, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la empresa
MARÍA DOLORES REINA BENÍTEZ, con C.C.C. 14104852044

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 15 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.883

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expedien-

te de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario
sección cuenta ajena del trabajador JOSEFA MONTIEL OR-
TEGA con NAF 090031890369 en las empresas y en la fecha
que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 01/03/1988 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.

- Que usted finalizó con fecha 07/03/2007 la realización de
labores agrarias en la empresa ANTONIO ENRILE VILLAGRAN
Y HERMANOS, COM. B., con C.C.C. 23101064403, no realizan-
do labores agrarias en seis meses consecutivos y sin que duran-
te los mismos ingrese la cuota fija como trabajador/a cuenta ajena
del Régimen Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 10/12/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
MERCEDES RIVERA ESCALERA, con C.C.C. 23108934436.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa ANTONIO ENRILE VILLAGRAN Y
HERMANOS, COM. B., con C.C.C. 23101064403.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 10/12/2007, fecha en la que inició
nuevamete la realización de labores agrarias en la empresa MER-
CEDES RIVERA ESCALERA, con C.C.C. 23108934436.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.884

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador MAUEL CORDÓN CANO con NAF
430039277589 en las empresas y en las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 11/12/2006 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 31/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa COM. B. LUQUE RUANO, con
C.C.C. 14106959974, no realizando labores agrarias en seis
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meses consecutivos y sin que durante los mismos ingrese la
cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial
Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 11/12/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
RAFAEL ALCÁNTARA ALCÁNTARA, con C.C.C. 14006471203.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa COM. B. LUQUE RUANO, con C.C.C.
14106959974.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 11/12/2007, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la empresa
RAFAEL ALCÁNTARA ALCÁNTARA, con C.C.C. 14006471203.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.885

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expedien-

te de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario
sección cuenta ajena del trabajador MICHAL FRYDERYK
WITTKOWSKI con NAF 141044905285 en las empresas y en
las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
Que Vd. figura en alta desde 18/01/2007 como trabajador cuenta

ajena del Régimen Especial Agrario.
Que Vd. finalizó con fecha 10/03/2007 la realización de labores

agrarias en la empresa S.I. PESEBRERAS, S. CIVIL, con CCC
14104944903, no realizando labores agrarias en seis meses con-
secutivos y sin que durante los mismos ingrese la cuota fija como
trabajador cuenta ajena del Régimen Especial Agrario..

Que se comprueba que Vd. causó nuevamente alta con fecha
12/12/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario MARÍA
DOLORES REINA BENÍTEZ, con CCC 14104852044.

Que Vd. no ha solicitado la baja como trabajador cuenta ajena
del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21/09/71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972, de 23 de diciembre (B.O.E. 19/02/
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27/02/ 96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa S.I. PESEBRERAS, S. CIVIL, con
CCC 14104944903.

Tramitar el alta como trabajador cuenta ajena del Régimen Es-
pecial Agrario con fecha 12/12/2007, fecha de inicio de las labo-
res agrarias en la empresa MARÍA DOLORES REINA BENÍTEZ,
con CCC 14104852044.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 15 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.886

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente de

baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección cuenta
ajena del trabajador AMALIA FAJARDO AGUILERA con NAF
140077203913 en la empresa y en las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado parade-
ro o intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio a fin de que surta
efectos como notificación de la misma al interesado/s; resolución que
se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 01/04/1991 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 06/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa MARÍA TORRALBO
TORREALBA, con C.C.C. 14009609757, no realizando labores
agrarias en seis meses consecutivos y sin que durante los mis-
mos ingrese la cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régi-
men Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 10/12/2007 en la citada empresa del Régimen Especial
Agrario.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa MARÍA TORRALBO TORREALBA,
con C.C.C. 14009609757.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen Es-
pecial Agrario con fecha 10/12/2007, fecha en la que inició nueva-
mente la realización de labores agrarias en la citada empresa

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.887

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expedien-

te de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario
sección cuenta ajena del trabajador PIOTR ADAM
PIOTROWSKI con NAF 141044905184 en las empresas y en
las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 18/01/2007 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 11/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa S.I. PESEBRERAS, S.CIVIL, con
C.C.C. 14104944903, no realizando labores agrarias en seis
meses consecutivos y sin que durante los mismos ingrese la
cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial
Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 12/12/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
MARÍA DOLORES REINA BENÍTEZ, con C.C.C. 14104852044.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa S.I. PESEBRERAS, S.CIVIL, con
C.C.C. 14104944903.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 12/12/2007, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la empresa
MARÍA DOLORES REINA BENÍTEZ, con C.C.C. 14104852044

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 15 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.888

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador MAREK BERNYS con NAF
141044839712 en las empresas y en las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 15/12/2006 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 24/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa S.I. PESEBRERAS, S. CIVIL, con
C.C.C. 14104944903, no realizando labores agrarias en seis
meses consecutivos y sin que durante los mismos ingrese la
cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial
Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 12/12/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
MARÍA DOLORES REINA BENÍTEZ, con C.C.C. 14104852044.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D . 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
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de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E.
27-02-96), sobre competencias en materia de afiliación, altas, bajas y
variaciones de esta Dirección Provincial y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa .I. PESEBRERAS, S. CIVIL, con C.C.C.
14104944903.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 12/12/2007, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la empresa
MARÍA DOLORES REINA BENÍTEZ, con C.C.C. 14104852044

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 15 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.890

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador JUAN JOSÉ DÍAZ ÚBEDA con NAF
141033365218 en las empresas y en las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado parade-
ro o intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio a fin de que surta
efectos como notificación de la misma al interesado/s; resolución que
se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 08/08/2006 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 13/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa C.B. ISABEL RODRÍGUEZ SAEZ
E HIJAS, con C.C.C. 14103664196, no realizando labores agra-
rias en seis meses consecutivos y sin que durante los mismos
ingrese la cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régimen
Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 03/12/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
ROSA BUENO GARCÍA, con C.C.C. 23008759543.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E.
27-02-96), sobre competencias en materia de afiliación, altas, bajas y
variaciones de esta Dirección Provincial y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa C.B. ISABEL RODRÍGUEZ SAEZ E
HIJAS, con C.C.C. 14103664196.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 03/12/2007, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la empresa
ROSA BUENO GARCÍA, con C.C.C. 23008759543.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 15 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.892

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador ANTONIO DÍAZ SÁNCHEZ con NAF
141007280807 en las empresas y en las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted presenta con fecha 18/03/2008, solicitud de baja

en el censo agrario de fecha 09/08/2005, no siendo posible su
tramitación al comprobar que causó baja voluntaria en el citado
Régimen con fecha 09/01/2006.

- Que usted causó nuevamente alta en el censo agrario con
fecha 19/09/2006, comprobándose que finalizó con fecha 09/10/
2006 la realización de labores agrarias en la empresa JUSTO
SÁNCHEZ ZAFRA con C.C.C. 13006517854, no realizando labo-
res agrarias en seis meses consecutivos y sin que durante los
mismos ingrese la cuota fija como trabajador cuenta ajena del
Régimen Especial Agrario.

- Que usted causó alta con fecha 10/12/2007 y baja con fecha
01/02/2008 en la empresa del Régimen Especial Agrario S.I. PO-
RRAS ESPINOSA con C.C.C. 14100115818.

- Que usted ha solicitado la baja como trabajador cuenta ajena
del Régimen Especial Agrario fuera del plazo establecido al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/10/
2006, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa JUSTO SÁNCHEZ ZAFRA con C.C.C.
13006517854.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen Especial
Agrario con fecha 10/12/2007, fecha de inicio de las labores agrarias en
la empresa ANTONIO DÍAZ SÁNCHEZ con C.C.C.14100115818, sí
como, tramitar la baja de oficio de fecha 01/01/2008 (fecha en la que
finalizó la realización de labores agrarias.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 15 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.893

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador MANUEL DÍAZ MIRALLES con NAF
140063147300 en las empresas y en las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 07/11/2006 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 13/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa COM. B. ISABEL RODRÍGUEZ
SAEZ E HIJAS, con C.C.C. 14103664196, no realizando labores
agrarias en seis meses consecutivos y sin que durante los mis-
mos ingrese la cuota fija como trabajador/a cuenta ajena del Ré-
gimen Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 03/12/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
ROSA BUENO GARCIA, con C.C.C. 23008759543.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa COM. B. ISABEL RODRÍGUEZ SAEZ
E HIJAS, con C.C.C. 14103664196.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 03/12/2007, fecha en la que inició
nuevamete la realización de labores agrarias en la empresa ROSA
BUENO GARCIA, con C.C.C. 23008759543.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 15 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.895

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador NAIT SOUSS NOUR EDDINE con
NAF 211019807128 en la empresa y fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 02/08/2005 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 17/09/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa JOSÉ CARLOS GABRIEL
CORNADO con C.C.C. 25100966246, no realizando labores agra-
rias en seis meses consecutivos y sin que durante los mismos
ingrese la cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régimen
Especial Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 04/06/2008 en la citada empresa del Régimen Especial
Agrario.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 30/09/
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2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa JOSÉ CARLOS GABRIEL CORNADO
con C.C.C. 25100966246.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 04/06/2008, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la citada
empresa

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.897

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio y alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador DOLORES GARCÍA EXPÓSITO con
NAF 141015081223 en las empresas y fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado pa-
radero o intentada la notificación de esta resolución sin que se
hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica el
presente anuncio a fin de que surta efectos como notificación
de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado en
base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura en alta desde 25/05/2006 como trabajador

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que usted finalizó con fecha 12/03/2007 la realización de

labores agrarias en la empresa HORTIFRUIT LA POSADA, S.L.,
con C.C.C. 14107446994, no realizando labores agrarias en seis
meses consecutivos y sin que durante los mismos ingrese la
cuota fija como trabajador cuenta ajena del Régimen Especial
Agrario.

- Que se comprueba que usted causó nuevamente alta con
fecha 01/12/2007 en la empresa del Régimen Especial Agrario
COM. B. LÓPEZ RODRÍGUEZ, con C.C.C. 14108611095.

- Que usted no ha solicitado la baja como trabajador cuenta
ajena del Régimen Especial Agrario

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 807/2006, de 30 de junio
(B.O.E. 15-07-2006), que modifica el Reglamento General sobre
Inscripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones
de Datos de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta ajena en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/03/
2007, último día del mes en que realizara la última jornada real
comunicada por la empresa HORTIFRUIT LA POSADA, S.L.,
con C.C.C. 14107446994.

Tramitar el alta como trabajador Cuenta Ajena del Régimen
Especial Agrario con fecha 01/12/2007, fecha en la que inició
nuevamente la realización de labores agrarias en la empresa
COM. B. LÓPEZ RODRÍGUEZ, con C.C.C. 14108611095

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso
de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.899

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de anulación del alta y baja, así como las jornadas reales en el
Régimen Especial Agrario sección cuenta ajena del trabajador
BÁRBARO AYLLÓN CASTRO con NAF 141037415168 y NIE
X3199755H en la empresa y en las fechas que se indican.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
Que la empresa del Régimen Especial Agrario RAFAEL RE-

YES CÓRDOBA con código de cuenta de cot ización
14102493429, tramitó a través del sistema RED el alta de
fecha 01/12/06 y la baja de fecha 11/12/06, referente al traba-
jador BÁRBARO AYLLÓN CASTRO con NAF 141037415168
y NIE X3199755H.

Que la Subdelegación de Gobierno nos comunica la extinción
de la tarjeta de familiar de residente comunitario concedida al
ciudadano cubano BÁRBARO AYLLÓN CASTRO, con efectos
desde el 16 de octubre de 2002.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Artículo 10 y 38 de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero

sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social (B.O.E.) De 24 de enero).

Capitulo II del R.D. 2393/2004, de 30 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgáni-
ca arriba citada.

Artículo 42 del Real Decreto 84/96 por el que se aprueba el
Reglamento General sobre inscripción de empresas, afilia-
ción, altas y variaciones de datos de trabajadores en la Segu-
ridad Social.

Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/96, de 26 de enero (B.O.E.
27/2), sobre competencias en materia de afiliación, altas,  bajas y
variaciones de esta Dirección Provincial y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Anular el alta de fecha 01/12/06 y la baja de fecha 11/12/06 del

trabajador BÁRBARO AYLLÓN CASTRO con N.A.F.
141037415168 y N.I.E. X3199755H en la empresa del Régimen
Especial Agrario RAFAEL REYES CÓRDOBA con  código cuenta
de cotización 14102493429 y las jornadas reales realizadas, al
comprobar la extinción de la tarjeta de familar de residente comu-
nitario con efectos 16/10/2002

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director de la Dirección Provincial de la Tesorería
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General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.901

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de baja de oficio en el Régimen Especial Agrario sección cuenta
propia del trabajador MIGUEL CASIMIRO LÓPEZ GONZÁLEZ
con NAF 140062718880 en la fecha que se indica.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado parade-
ro o intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio a fin de que surta
efectos como notificación de la misma al interesado/s; resolución que
se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
Que Vd. figura en alta como trabajador cuenta propia del Régi-

men Especial Agrario desde 01/07/1993.
Que con los datos que obran en su expediente y en su caso de

las actuaciones realizadas por Unidad de Recaudación Ejecutiva
correspondiente, se hace presumible que Vd. ha dejado de reunir
los requisitos que la Ley exige para permanecer en situación de
ALTA en el citado Régimen.

Que con fecha 03/12/2007, se ha realizado trámite de audien-
cia para que en el plazo de diez días aportara documentación
acreditativa de que continúa reuniendo los requisitos precisos
para su continuidad en situación de alta.

Que en dicho plazo no ha habido contestación al referido trámite.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cuanto a la facultad de control, revisión y procedimiento de la
Tesorería General de la Seguridad Social el Reglamento General so-
bre inscripción de empresas, afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por Real De-
creto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. Nº 50 de 27 de febrero).

Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27/
02/ 96), sobre competencias en materia de afiliación, altas, bajas y
variaciones de esta Dirección Provincial y sus Administraciones.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar la baja de oficio como trabajador cuenta propia en el

Régimen Especial Agrario con fecha real y de efectos 31/12/2007.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.903

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:

Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente
de alta de oficio en el Régimen Especial Agrario sección cuenta
ajena del trabajador EL MEHDI ABDELOUAHAD con NAF
441003763247 en la fecha que se indica.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado parade-
ro o intentada la notificación de esta resolución sin que se hubiese
podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
(B.O.E. Del 27), se publica el presente anuncio a fin de que surta
efectos como notificación de la misma al interesado/s; resolución que
se ha dictado en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura de baja desde 16/06/2006 como trabajador/

a cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que se comprueba que usted es perceptor desde el 15/03/

2008 de una prestación de desempleo para trabajadores even-
tuales del Régimen Especial Agrario.

- Que es requisito necesario mantener el alta como trabajador/
a cuenta ajena del Régimen Especial Agrario, mientras se percibe
la prestación o subsidio del Régimen Especial Agrario, estando
obligado a cotizar en el citado Régimen por la totalidad de la cuota
fija que corresponda

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 459/2002, de 24 de mayo
(B.O.E. 25-05-02), que modifica el apartado 1 del artículo 39 y
adición de un nuevo párrafo en el partado 5 del artículo 42 así
como de un nuevo apartado 3 al artículo 70 del Reglamento Ge-
neral sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22
de diciembre.

- Art.ículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E.
27-02-96), sobre competencias en materia de afiliación, altas, bajas y
variaciones de esta Dirección Provincial y sus Administraciones

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar de oficio el alta en el censo agrario de fecha 15/03/

2008 como trabajador/a cuenta ajena del citado Régimen
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante el Director de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.904

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de alta de oficio en el Régimen Especial Agrario sección cuenta
ajena del trabajador MIGUEL ANGEL GUTIÉRREZ MUÑOZ con
NAF 140077219875 en la fecha que se indica.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:
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HECHOS
- Que usted figura de baja desde 31/03/2007 como trabajador/

a cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que se comprueba que a usted es perceptor desde el 15/03/

2008 de una prestación de desempleo para trabajadores even-
tuales del Régimen Especial Agrario.

- Que es requisito necesario mantener el alta como trabajador/
a cuenta ajena del Régimen Especial Agrario, mientras se percibe
la prestación o subsidio del Régimen Especial Agrario, estando
obligado a cotizar en el citado Régimen por la totalidad de la cuota
fija que corresponda

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 459/2002, de 24 de mayo
(B.O.E. 25-05-02), que modifica el apartado 1 del artículo 39 y
adición de un nuevo párrafo en el partado 5 del artículo 42 así
como de un nuevo apartado 3 al artículo 70 del Reglamento Ge-
neral sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22
de diciembre.

- Art.ículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar de oficio el alta en el censo agrario de fecha 15/03/

2008 como trabajador/a cuenta ajena del citado Régimen.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso

de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.905

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de alta de oficio en el Régimen Especial Agrario sección cuenta
ajena del trabajador ANGEL MANSILLA GARCÍA con NAF
140067017802 en la fecha que se indica.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura de baja desde 29/01/2008 como trabajador/

a cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que se comprueba que a usted es perceptor desde el 14/04/

2008 de una prestación de desempleo para trabajadores even-
tuales del Régimen Especial Agrario.

- Que es requisito necesario mantener el alta como trabajador/
a cuenta ajena del Régimen Especial Agrario, mientras se percibe
la prestación o subsidio del Régimen Especial Agrario, estando
obligado a cotizar en el citado Régimen por la totalidad de la cuota
fija que corresponda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 459/2002, de 24 de
mayo (B.O.E. 25-05-02), que modifica el apartado 1 del artí-
culo 39 y adición de un nuevo párrafo en el partado 5 del
artículo 42 así como de un nuevo apartado 3 al artículo 70 del
Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros
Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real De-
creto 2064/1995, de 22 de diciembre.

- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero
(B.O.E. 27-02-96), sobre competencias en materia de afilia-
ción, altas, bajas y variaciones de esta Dirección Provincial y
sus Administraciones

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar de oficio el alta en el censo agrario de fecha 14/04/

2008 como trabajador/a cuenta ajena del citado Régimen.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante el Director de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.906

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de alta de oficio en el Régimen Especial Agrario sección cuenta
ajena del trabajador ANTONIO JOSÉ CONDE MUÑOZ con NAF
171004289418 en la fecha que se indica.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
- Que usted figura de baja desde 26/03/2007 como trabajador/

a cuenta ajena del Régimen Especial Agrario.
- Que se comprueba que a usted es perceptor desde el 27/03/

2008 de una prestación de desempleo para trabajadores even-
tuales del Régimen Especial Agrario.

- Que es requisito necesario mantener el alta como trabajador/
a cuenta ajena del Régimen Especial Agrario, mientras se percibe
la prestación o subsidio del Régimen Especial Agrario, estando
obligado a cotizar en el citado Régimen por la totalidad de la cuota
fija que corresponda

FUNDAMENTOS DE DERECHO
- Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Artículo segundo del Real Decreto 459/2002, de 24 de
mayo (B.O.E. 25-05-02), que modifica el apartado 1 del artí-
culo 39 y adición de un nuevo párrafo en el apartado 5 del
artículo 42 así como de un nuevo apartado 3 al artículo 70 del
Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros
Derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real De-
creto 2064/1995, de 22 de diciembre.
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- Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E.
27-02-96), sobre competencias en materia de afiliación, altas, bajas y
variaciones de esta Dirección Provincial y sus Administraciones

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Tramitar de oficio el alta en el censo agrario de fecha 27/03/

2008 como trabajador/a cuenta ajena del citado Régimen.
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de

alzada ante el Director de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Administración Núm. 5

CÓRDOBA
Núm. 7.907

Don Rafael Rodríguez González, Director de la Administración
número 5 de la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Córdoba, hace saber:
Que por esta Administración nº 5 se ha tramitado expediente

de modificación de alta en el Régimen Especial Agrario sección
cuenta ajena del trabajador MANUEL PASTOR GARRIDO con
NAF 140060989452 en la fecha que se indica.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado
paradero o intentada la notificación de esta resolución sin que
se hubiese podido practicar, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. Del 27), se publica
el presente anuncio a fin de que surta efectos como notifica-
ción de la misma al interesado/s; resolución que se ha dictado
en base a los siguientes:

HECHOS
Que se comprueba que usted ha causado alta como trabajador/a

cuenta ajena del Régimen Especial Agrario con fecha 17/06/2008.
- Que se comprueba que a usted ha sido perceptor desde el

29/05/2008 a 16/06/2008 de una prestación de desempleo para
trabajadores eventuales del Régimen Especial Agrario.

- Que es requisito necesario mantener el alta como trabajador/
a cuenta ajena del Régimen Especial Agrario, mientras se percibe
la prestación o subsidio del Régimen Especial Agrario, estando
obligado a cotizar en el citado Régimen por la totalidad de la cuota
fija que corresponda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
-Art. 2 del D. 2123/1971, de 23/07/71 (B.O.E. de 21-09-71) y

art. 2.1 del Decreto 3772/1972 de 23 de diciembre (B.O.E. 19-02-
73), sobre el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario.

- Real Decreto 459/2002, de 24 de mayo (B.O.E. 25-05-02),
por los que se modifican los reglamentos Generales sobre Ins-
cripción de Empresas y Afiliación, Altas y Bajas y Variaciones de
Datos de Trabajadores en la Seguridad Social y sobre Cotización
y Liquidación de otros derechos de la Seguridad Social, respecto
del Régimen Especial Agrario de la misma.

-Artículos 3 y 4 del Real Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27-
02-96), sobre competencias en materia de afiliación, altas, bajas y
variaciones de esta Dirección Provincial y sus Administraciones

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación esta Administración de la Seguridad Social

RESUELVE
Modificar el alta en el censo agrario de fecha 17/06/2008 como

trabajador/a cuenta ajena en el Régimen Especial Agrario, a la
fecha real y de efectos 29/05/2008.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

Córdoba, 17 de julio de 2008.— El Jefe de Área de Inscripción/
Afiliación, José Luis Moreno Ortega.

————————
Ministerio de Trabajo e Inmigración

INSTITUTO DE EMPLEO
Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.772

Expte. 382008
Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del Servicio Público

de Empleo Estatal en Córdoba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del SPEE ha remitido requerimiento a

la empresa EVA RIZ, S.L. con domicilio en CÓRDOBA, calle MO-
RERÍA, nº 4, para que aporte documentación perceptiva para el
trámite de expediente de prestación de desempleo de D/Dª EVA
MARIA SANCHEZ DIAZ, con D.N.I. nº 30.963.315 a quien no
habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el
domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida reso-
lución al resultar devuelta la carta con la indicación de «DESCO-
NOCIDO», es por lo que se publica el presente en virtud de lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de
notificación al interesado, que deberá personarse en esta Dirección
Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación, instando
así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de la empresa, lo
comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

En Córdoba, a 21 de julio de 2008.— El Director Provincial,
Rogelio Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.847

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del INEM en Cór-
doba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido Comunicación

sobre revisión de oficio de Prestación Contributiva por desem-
pleo, reconocido mediante acuerdo de la misma de fecha 12303.08
a D/Dña. Mª Carmen Valero Carrillo, con D.N.I.: 44.367.406, con
domicilio en Córdoba,  calle Motril, 6-3º-2 y que no habiéndosele
podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que
consta en esta Dirección Provincial, la referida Comunicación al
resultar devuelta la carta con la indicación de «DESCONOCI-
DO«, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de no-
tificación al interesado, que deberá personarse en esta Dirección
Provincial en el plazo de diez días a partir de su publicación,
instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio de
dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el
plazo antes aludido.

Córdoba, a 15 de julio de 2008.— El Director Provincial, Rogelio
Borrego Martínez.— S/Resol. 01-06-05 del SPEE (BOE 16-07).
El Subdirector Prov. de Prestaciones, P.A.: Antonio Bracero
Montoro.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.849

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del INEM en Cór-
doba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido Comunicación

sobre revisión de oficio de Reanudación Subsisdio por desem-
pleo, reconocido mediante acuerdo de la misma de fecha 15.02.08
a D. Alfredo González Granados, con D.N.I.: 30.515.845, con
domicilio en Córdoba,  calle Crrt. Palma del Río, km 4 y que no
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habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el
domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida Co-
municación al resultar devuelta la carta con la indicación de "CA-
DUCADO", es por lo que se publica el presente en virtud de lo
dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), para que sirva
de notificación al interesado, que deberá personarse en esta Di-
rección Provincial en el plazo de diez días a partir de su publica-
ción, instando así mismo a todo aquel que conozca otro domicilio
de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provincial en el
plazo antes aludido.

Córdoba, a 15 de julio de 2008.— El Director Provincial, Rogelio
Borrego Martínez.— S/Resol. 01-06-05 del SPEE (BOE 16-07).
El Subdirector Prov. de Prestaciones, P.A.: Antonio Bracero
Montoro.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.850

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del INEM en Cór-
doba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido Resolución

sobre revisión de oficio de Inclusión en el programa de renta
activa de insercción por desempleo, reconocido mediante acuer-
do de la misma de fecha 16-06-04 a D/Dña. Luisa Mª Martín
Cabezas, con D.N.I.: 48.866.799, con domicilio en Puente Genil,
Avda. De la Estación, 54-C-3º-1 y que no habiéndosele podido
notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que consta en
esta Dirección Provincial, la referida Resolución al resultar de-
vuelta la carta con la indicación de « AUSENTE», es por lo que se
publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27-11-92), para que sirva de notificación al interesado,
que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el plazo
de diez días a partir de su publicación, instando así mismo a todo
aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo comunique
a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 15 de julio de 2008.— El Director Provincial, Rogelio
Borrego Martínez.— S/Resol. 01-06-05 del SPEE (BOE 16-07).
El Subdirector Prov. de Prestaciones, P.A.: Antonio Bracero
Montoro.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.851

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del INEM en Cór-
doba, hace saber:
Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido Resolución

sobre revisión de oficio de Prestación  por desempleo, reconoci-
do mediante acuerdo de la misma de fecha 07.11.2006  a D/Dña.
José Luis Lomeña Gómez, con D.N.I.: 46.542.969 , con domicilio
en 14940, Cabra, calle Doña Leonor, 36.2 y que no habiéndosele
podido notificar por el Servicio de Correos, en el domicilio que
consta en esta Dirección Provincial, la referida Resolución al re-
sultar devuelta la carta con la indicación de    «AUSENTE», es por
lo que se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el art.
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27-11-92), para que sirva de notificación al inte-
resado, que deberá personarse en esta Dirección Provincial en el
plazo de diez días a partir de su publicación, instando así mismo
a todo aquel que conozca otro domicilio de dicha persona, lo
comunique a esta Dirección Provincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 14 de julio de 2008.— El Director Provincial,
Rogelio Borrego Martínez.— S/Resol. 01-06-05 del SPEE (BOE
16-07). El Subdirector Provincial de Prestaciones, P.A.: Anto-
nio Bracero Montoro.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.857

Rogelio Borrego Martínez, Director Provincial del INEM en Cór-
doba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INEM ha remitido Comunicación
sobre revisión de oficio de Reanudación de Subsisdio por desem-
pleo, reconocido mediante acuerdo de la misma de fecha 12.05.08
a D/Dña. Ana Mª muñoz Botia, con D.N.I.: 30.504.575, con domi-
cilio en Córdoba,  calle Escr. Cristobal de Mesa, 6-3º-3 y que no
habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el
domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida Co-
municación al resultar devuelta la carta con la indicación de «
CADUCADO «, es por lo que se publica el presente en virtud de
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), para que
sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en
esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de su
publicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro
domicilio de dicha persona, lo comunique a esta Dirección Provin-
cial en el plazo antes aludido.

Córdoba, a 15 de julio de 2008.— El Director Provincial, Rogelio
Borrego Martínez.— S/Resol. 01-06-05 del SPEE (BOE 16-07).
El Subdirector Prov. de Prestaciones, P.A.: Antonio Bracero
Montoro.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.858

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE SUBSIDIO PARA TRABAJADORES EVENTUALES DEL
RÉGIMEN ESPECIAL AGRARIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92.

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en
expedientes para el reintegro del subsidio por desempleo para
trabajadores eventuales del Régimen Especial Agrario de la Se-
guridad Social, declarando la obligación de los interesados que se
relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas indebidamen-
te por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha
intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que de conformidad con lo establecido en el número 2 del art. 33
del Real Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha
cantidad, que podrá efectuar en el Banco Santander Central His-
pano (BSCH) cuenta núm.: 0049 5103 71 2516550943.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondien-
te devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún
momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar
su compensación con la prestación, según se establece en el art.
34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización
del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada
se  incrementará, de acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del
Texto Refundido de la Ley General de la  Seguridad Social, con
los siguientes recargos :

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 %

- Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 %

- Durante el tercer  mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 %
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- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 20 %

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que
se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda,
se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2
del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aproba-
do por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la
presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Direc-
ción Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Subsi-
dio para trabajadores eventuales del Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 30/92
Interesado.— D.N.I.— Expediente.— Importe.— Tipo Recar-
go. Importe con Recargo.— Período.— Motivo.

MAESTRE MARTIN, ISABEL; 30508778; 0800001123; 333,14;
3%: 343,13; 5%: 349,80; 10%: 366,45; 20% 399,77; 23/11/2007
30/12/2007; COLOCACION POR CUENTA AJENA.

Córdoba, a 17 de Julio de 2008.— El Director Provincial, Rogelio
Borrego Martínez.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.859

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE ACUERDO CON
LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en
expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo,
declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de
reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los moti-
vos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notifi-
cación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles
que de conformidad con lo establecido en el número 2 del art. 33
del Real Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha
cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71
2516550943 de el Banco Santander Central Hispano (BSCH) a
nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la
cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondien-
te devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún
momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar
su compensación con la prestación, según se establece en el art.
34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fracciona-
miento o aplazamiento se realizase con posterioridad a la fi-
nalización del plazo reglamentario de pago voluntario, la can-
tidad adeudada  se  incrementará, de acuerdo con lo estable-
cido en el art. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 3 %

- Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario, el 5 %

- Durante el tercer  mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 10 %

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamen-
tario, el 20 %

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que
se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda,
se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la
que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2
del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aproba-
do por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº
86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la
presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Direc-
ción Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Pres-
taciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
Interesado.— D.N.I.— Expediente.— Importe.— Tipo Recargo.—

Importe con Recargo.— Período.— Motivo.
BELMONTE MELENDEZ, MANUEL; 30519168; 0800000514;

9.875,19; 3%: 10.171,45; 5%: 10.368,95; 10%: 10.862,71; 20%:
11.850,23; 01/03/2006 18/03/2006; NO RENOVACION DE DE-
MANDA TRIMESTRAL-1ª

BONO PACHECO, FRANCISCO; 30509767; 0800000884;
228,37; 3%: 235,22; 5%: 239,79; 10%: 251,21; 20%: 274,04; 21/
05/2007 30/05/2007; NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMES-
TRAL-1ª

CANTADOR ALCALA, MANUEL; 30973623; 0800000932;
303,33; 3%: 312,43; 5% 318,50; 10%: 333,66; 20%: 364,00; 18/
10/2006 02/11/2006; NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMES-
TRAL-1ª

DANILA COSMIN, FLORIN COSMIN; 6555609; 0800001050;
425,11; 3%:437,86; 5%: 446,37; 10%: 467,62; 20%: 510,13; 12/
04/2007 26/04/2007; NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMES-
TRAL-1ª

DIAZ MUQOZ, M CARMEN; 80145730; 0400001684; 307,66;
3%: 316,89; 5%: 323,04; 10%: 338,43; 20%: 369,19; 11/08/2004
30/08/2004; COLOCACION POR CUENTA AJENA

HIDALGO DIAZ, MIGUEL ANGEL; 30211743; 0800000721;
744,35; 3%: 766,68; 5%: 781,57; 10%: 818,79; 20%: 893,22; 05/
02/2007 28/02/2007; NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMES-
TRAL-1ª

OLIVA GARCIA, JUAN; 14617628; 0800001048; 252,46; 3%:
260,03; 5%: 265,08; 10%: 277,71; 20%: 302,95; 11/07/2007 10/
08/2007; NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

REDONDO ROMERO, SIXTA; 75701116; 0800000705;
184,25; 3%: 189,78; 5%: 193,46; 10%: 202,68; 20%: 221,10;
14/02/2007 19/02/2007; NO RENOVACION DE DEMANDA
TRIMESTRAL-1ª

RUIZ NEVADO, MARIA ANA; 30205577; 0800000847; 421,11;
3%: 433,74; 5%: 442,17; 10%: 463,22; 20%: 505,33; 13/04/2007
30/04/2007; NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

ZURITA LAUZARA, DANIEL; 49056392; 0800001032; 26,82;
3%: 27,62; 5%: 28,16; 10%: 29,50; 20%: 32,18; 30/04/2007 30/
04/2007; NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

GARCIA LOPEZ, IVAN; 16072216; 0800001011; 159,74; 3%:
164,53; 5%: 167,73; 10%: 175,71; 20%: 191,69; 19/06/2007 30/
06/2007; NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

MARTINEZ PINTADO, MIGUEL; 44354507; 0800000976; 401,10;
3%: 413,13; 5%: 421,16; 10%: 441,21; 20%: 481,32; 04/04/2007
23/04/2007; NO RENOVACION DE DEMANDA TRIMESTRAL-1ª

Córdoba, a 17 de Julio de 2008.— El Director Provincial, Rogelio
Borrego Martínez.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.777

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades
que se relacionan por haber resultado desconocidas en las direc-



B. O. P. núm. 152 Jueves, 14 de agosto de 2008 5745

ciones que figuran en los archivos de esta Delegación, o intenta-
da la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de
transportes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, mediante el presente anuncio se
notifica lo siguiente:

RESOLUCIONES
Expediente: CO-02054/2007. Matrícula: 91-15FMZ
Titular:  Zaldívar Villaverde, M. Reyes. Domicilio: Curtidurías, 1,

2º B. 41002 Sevilla.
Fecha de denuncia: 17 de abril de 2007. Vía: A-4
Punto Kilométrico: 416. Hora: 20’05.
Hechos: Circular careciendo de tarjeta de transportes. Efec-

tuando transporte de paquetería.
Normas infringidas: 141.31 LOTT 198.31 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 1.501,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente notificación, ante la Dirección General de Transportes de
la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el
pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aper-
cibimiento a los efectos de los previsto por el artículo 95 de la
misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.778

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la persona que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01866/2007. Matrícula: 4916DNH
Titular: Miguel Prieto Jiménez. Domicilio: Nueva 9. 14548

Montalbán de Córdoba. Córdoba
Fecha de denuncia: 8 de mayo de 2007. Vía: A-45
Punto Kilométrico: 52. Hora: 18’13.
Hechos: Circula el vehículo reseñado, arrojando peso total o

bruto de 44850 kg. teniendo un MMA. de 38000 kg. Exceso de
peso 6850 Kg. (18’03%). Se adjunta entrega al conductor. Trans-
porta arena desde El Tejar a Montalbán.

Normas infringidas: 140.19 LOTT 197 ROTT.
Pliego de descargo: Sí. Sanción: 3.496,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de

julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente notificación, ante la Dirección General de Trans-
portes de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1,
en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el
pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aper-
cibimiento a los efectos de los previsto por el artículo 95 de la
misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.779

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la persona que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01358/2007. Matrícula: CO-9856-AJ
Titular: José Vázquez Flores. Domicilio: Valle del Oro, 31. 28019

Madrid.
Fecha de denuncia: 11 de diciembre de 2006. Vía: N-432
Punto Kilométrico: 275,800. Hora: 10’26.
Hechos: Arrojar en báscula móvil de la Junta de Andalucía un

peso bruto de 3150kg. siendo su masa máxima autorizada de
2000 Kg. Exceso de peso 1150 Kg. (57,50%). Se adjunta tickets
de báscula. Transporta electrodomésticos de Córdoba a verte-
dero en N-432.

Normas infringidas: 140.19 LOTT 197 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 1.951,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente notificación, ante la Dirección General de Trans-
portes de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1,
en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el
pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aper-
cibimiento a los efectos de los previsto por el artículo 95 de la
misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.780

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la persona que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01774/2007. Matrícula: 8696CFY
Titular: Rafael Díaz Paz S.A. Domicilio: Avda. de la Prensa, 81.

41007 Sevilla.
Fecha de denuncia: 16 de abril de 2007. Vía: N-432
Punto Kilométrico: 333. Hora: 08’20.
Hechos: Realizar un transporte regular de uso especial con 40

estudiantes desde Doña Mencía, Zuheros y Baena hasta Institu-
to Soto Mayor de Baena careciendo de autorización específica.

Normas infringidas: 140.1.4 LOTT 197.1.4 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 4.601,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente notificación, ante la Dirección General de Trans-
portes de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1,
en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el
pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aper-
cibimiento a los efectos de los previsto por el artículo 95 de la
misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.781

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01344/2007. Matrícula: AV-6798-G
Titular: Ganados Marvi, S.L. Domicilio: Mejorada Segurilla, 3.

45600 Talavera de la Reina. Toledo.
Fecha de denuncia: 29 de noviembre de 2006. Vía: A-422
Punto Kilométrico: 17,500. Hora: 10’35.
Hechos: Circular con disco diagrama de fecha 20/11/2006,

llevando en el mismo superposición de grabaciones siendo impo-
sible su lectura ya que lo ha tenido puesto varias jornadas.

Normas infringidas: 141.7 LOTT 198.7 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 1.501,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente notificación, ante la Dirección General de Trans-
portes de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1,
en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el
pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aper-
cibimiento a los efectos de los previsto por el artículo 95 de la
misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.782

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la persona que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01343/2007. Matrícula: 8666CDJ
Titular: Rafael Sánchez Gómez. Domicilio: Bda. Huertas, 10.

41000 Sevilla.
Fecha de denuncia: 29 de noviembre de 2006. Vía: A-422

Hinojosa del Duque
Punto Kilométrico: 17,5. Hora: 10’25.
Hechos: Efectuar transporte público de mercancías (electro-

domésticos) desde Sevilla a Hinojosa del Duque, arrojando en la
báscula un peso total de 4.450 kg., teniendo un MMA 3.500. Ex-
ceso de peso: 950 kg (27’14%). Se adjunta y entrega ticket al
conductor.

Normas infringidas: 140.19 LOTT 197 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 1.551,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente notificación, ante la Dirección General de Transportes de
la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago
voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la
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vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley
treinta de mil novecientos noventa y dos, sirviendo el presente
anuncio de previo apercibimiento a los efectos de los previsto por
el artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.783

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se relacio-

na por haber resultado desconocida en la dirección que figura
en los archivos de esta Delegación, o intentada la notificación
no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expe-
diente sancionador por infracción a la normativa de transpor-
tes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01339/2007. Matrícula: AV-6798-G
Titular: Ganados Marvi, S.L. Domicilio: Mejorada Segurilla, 3.

45600 Talavera de la Reina. Toledo
Fecha de denuncia: 29 de noviembre de 2006. Vía: A-422
Punto Kilométrico: 17,500. Hora: 10’35.
Hechos: Circular transportando un turismo de Hinojosa del

Duque a Córdoba careciendo de tarjeta de transportes. Matrícula
del vehículo transportado M-2455-PT

Normas infringidas: 140.1.9 LOTT 197.1.9 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 4.601,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente notificación,
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de An-
dalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indica-
do, la sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días
para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el
artículo 97 de la citada Ley 30/1992, sirviendo el presente
anuncio de previo apercibimiento a los efectos de los previsto
por el artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.784

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se relacio-

na por haber resultado desconocida en la dirección que figura
en los archivos de esta Delegación, o intentada la notificación
no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expe-
diente sancionador por infracción a la normativa de transpor-
tes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01111/2007. Matrícula: 3372DTV
Titular: Transportes Sarsarrom, S.L. Domicilio: Almogia,

15. 29007 Málaga.
Fecha de denuncia: 31 de octubre de 2006. Vía: A318
Punto Kilométrico: 38’100. Hora: 12’00.
Hechos: Realizar transporte público de mercancías en vehícu-

lo ligero sin autorización. Transporta pienso para perros 600 kg.
desde Lucena hasta Algeciras.

Normas infringidas: 141.31 LOTT 198.31 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 1.501,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente notificación, ante la Dirección General de Transportes de
la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago
voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la
vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley
30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a
los efectos de los previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.785

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.02018/2007. Matrícula: 5195CKK
Titular: Hormigones Surbetón S.L. Domicilio: Cr. Posadas - marg.

izquierda km. 2 Bj. 14720 Almodóvar del Río. Córdoba.
Fecha de denuncia: 20 de marzo de 2007. Vía: A-423
Punto Kilométrico: 0’500. Hora: 08’25.
Hechos: Circular con un peso bruto en báscula oficial de 44550

kg. siendo su MMA. de 40000 kg. Exceso de 4550 kg. (11,38%).
Se adjunta ticket.

Normas infringidas: 141.4 LOTT 198.4 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 1.776,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
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presente notificación, ante la Dirección General de Transportes de
la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago
voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la
vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley
30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a
los efectos de los previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.786

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la persona que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01895/2007. Matrícula: 1512CYL
Titular: José Luis Gonzalo Cabrera. Domicilio: Valle del Ambroz,

58. 06800 Mérida. Badajoz.
Fecha de denuncia: 29 de marzo de 2007. Vía: A-4
Punto Kilométrico: 392. Hora: 12’35.
Hechos: Llevar el reloj del tacógrafo marcando una hora distin-

ta a la del país de matriculación o la real marcando según disco
insertado en tacógrafo las 14’25 horas, siendo las 12’35 horas.
Se adjunta el disco referido al Boletín.

Normas infringidas: 141.5 LOTT 198.5 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 1.501,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente notificación, ante la Dirección General de Transportes de
la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago
voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la
vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley
30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a
los efectos de los previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.787

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la persona que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01362/2007. Matrícula: SE-0838-CW
Titular: Alberto Márquez Ojeda. Domicilio: Juan Carballo, 5.

41006 Sevilla.
Fecha de denuncia: 14 de diciembre de 2006. Vía: A-4
Punto Kilométrico: 420. Hora: 23’40.
Hechos: Aminorar el conductor el descanso diario obligato-

rio a realizar en un periodo consecutivo de 24 horas, a 6
horas y 45 minutos, según discos diagramas fechados 30/11/
2006 y 01/12/2006, los cuales le son retirados y se adjuntan al
presente Boletín.

Normas infringidas: 141.6 LOTT 198.6 ROTT.
Pliego de descargo: Dentro de plazo. Sanción: 1.501,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente notificación, ante la Dirección General de Trans-
portes de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1,
en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el
pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aper-
cibimiento a los efectos de los previsto por el artículo 95 de la
misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.788

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01921/2007. Matrícula: 27-15-2C-
Titular: Cornelio Sánchez Padilla, S.L. Domicilio: Avda. Esta-

ción, N-6. 14500 Puente Genil. Córdoba.
Fecha de denuncia: 14 de marzo de 2007. Vía: A-318
Punto Kilométrico: 12,500. Hora: 17’30.
Hechos: Carecer de tarjeta de transporte. Presenta tarjeta per-

teneciente a persona distinta del que efectúa el transporte. Licen-
cia portuguesa.

Normas infringidas: 140.1.9 LOTT 197.1.9 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 4.601,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.
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Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente notificación, ante la Dirección General de Transportes de
la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago
voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la
vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley
30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a
los efectos de los previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.789

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01822/2007. Matrícula: 7995CRM
Titular: Montero Rodríguez Mercancías, S.L.. Domicilio: C/. Ma-

nuel Altolaguirre,12. 41907 Valencina de la Concepción. Sevilla.
Fecha de denuncia: 18 de abril de 2007. Vía: A-4
Punto Kilométrico: 420. Hora: 10’40.
Hechos: Circular el vehículo reseñado, matriculado con poste-

rioridad al 01/10/01 (23/01/04), no llevando instalado el perceptivo
limitador de velocidad.

Normas infringidas: 140.11 LOTT 197.11 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 4.601,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de
un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente notificación, ante la Dirección General de Transportes de
la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago
voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la
vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley
30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a
los efectos de los previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.790

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la persona que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los

archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01833/2007. Matrícula: 1847CBV
Titular: José M. García Escribano Salmoral. Domicilio: Alcalde

Cruz Ceballos, 21. 14004 Córdoba
Fecha de denuncia: 20 de abril de 2007. Vía: A-4
Punto Kilométrico: 403. Hora: 00’05.
Hechos: Circular un vehículo ligero de mercancías transpor-

tando bolsas de plástico, con un peso bruto de 5200 kg. estando
autorizado para 3500 kg. Exceso de 1700 kg. (48.57%). Pesado
con báscula Junta de Andalucía.

Normas infringidas: 140.19 LOTT 197 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 1.951,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente notificación, ante la Dirección General de Trans-
portes de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1,
en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el
pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aper-
cibimiento a los efectos de los previsto por el artículo 95 de la
misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.791

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la persona que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01894/2007. Matrícula: 1512CYL
Titular: José Luis Gonzalo Cabrera. Domicilio: Valle del Ambroz,

58. 06800 Mérida. Badajoz.
Fecha de denuncia: 29 de marzo de 2007. Vía: A-4
Punto Kilométrico: 392. Hora: 12’35.
Hechos: Aminorar el conductor el descanso diario obligatorio a

realizar en un periodo consecutivo de 24 horas a 7 horas y 30
minutos, según discos fechados 20 y 21 de marzo de 2007, los
cuales se adjuntan al Boletín.

Normas infringidas: 142.3 LOTT 199.3 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 400,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
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de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente notificación, ante la Dirección General de Trans-
portes de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1,
en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el
pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aper-
cibimiento a los efectos de los previsto por el artículo 95 de la
misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.792

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se relaciona

por haber resultado desconocida en la dirección que figura en los
archivos de esta Delegación, o intentada la notificación no se ha
podido practicar, y contra las que se tramita expediente sancio-
nador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01902/2007. Matrícula: 7235DNH
Titular: Aluminios Montoro, S.L. Domicilio: Camino Morente,

Parcela 8. 14600 Montoro. Córdoba.
Fecha de denuncia: 23 de mayo de 2007. Vía: A-45
Punto Kilométrico: 51. Hora: 12’05.
Hechos: Circular un vehículo de MMA 3500 kg. con un peso

bruto de 3950 kg. Exceso de peso 12’86%. Transporta Aluminio
desde Fernán Núñez a Lucena. Pesaje realizado en báscula Jun-
ta Andalucía. Se adjunta ticket.

Normas infringidas: 142.2 LOTT 199 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 361,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente notificación, ante la Dirección General de Trans-
portes de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1,
en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el
pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aper-
cibimiento a los efectos de los previsto por el artículo 95 de la
misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de cinco de julio de
dos mil uno), Julio García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.793

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se relacio-

na por haber resultado desconocida en la dirección que figura
en los archivos de esta Delegación, o intentada la notificación
no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expe-
diente sancionador por infracción a la normativa de transpor-
tes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01394/2007. Matrícula: 0679DSY
Titular: Construcciones Arama Lozano, S.L. Domicilio:

Fernández Santiago, 53. 14730 Posadas. Córdoba.
Fecha de denuncia: 13 de diciembre de 2006. Vía: N-432
Punto Kilométrico: 275,800. Hora: 10’11.
Hechos: Circular transportando tableros y material de cons-

trucción, dentro del término municipal de Córdoba, con un peso
en bruto: 4.750 kg. estando autorizado para 3.500 kg. exceso:
1.250 kg. (35’71%) comprobado por báscula Junta de Andalucía.
Se adjunta ticket.

Normas infringidas: 140.19 LOTT 197 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 1.501,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente notificación, ante la Dirección General de Trans-
portes de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1,
en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el
pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aper-
cibimiento a los efectos de los previsto por el artículo 95 de la
misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.794

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se rela-

ciona por haber resultado desconocida en la dirección que
figura en los archivos de esta Delegación, o intentada la
notificación no se ha podido practicar, y contra las que se
tramita expediente sancionador por infracción a la norma-
tiva de transportes terrestres, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley treinta de mil
novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante el presen-
te anuncio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.01472/2007. Matrícula: SE-6220-DN
Titular: Tránsitos y Transportes Logísticos, S.L. Domicilio: Avda.

Bonanza. Torrepalmera, 2. 41012 Sevilla.
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Fecha de denuncia: 21 de diciembre de 2006. Vía: A-4
dirección Sevilla

Punto Kilométrico: 420. Hora: 09’35.
Hechos: Carecer el conductor de los disco diagrama. Presenta

únicamente el establecido en tacógrafo a fecha de 21/12/2006 y
el anterior, de fecha 20/12/2006. Manifiesta haber dejado los res-
tantes en el vehículo que habitualmente utiliza.

Normas infringidas: 140.24 LOTT 197.24 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 2.001,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en relación con el 213 del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra la presente
resolución podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo
de un mes, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente notificación, ante la Dirección General de Trans-
portes de la Junta de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1,
en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el
pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la
citada Ley 30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo aper-
cibimiento a los efectos de los previsto por el artículo 95 de la
misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.795

RESOLUCIÓN
Ignorándose el actual domicilio de la entidad que se relacio-

na por haber resultado desconocida en la dirección que figura
en los archivos de esta Delegación, o intentada la notificación
no se ha podido practicar, y contra las que se tramita expe-
diente sancionador por infracción a la normativa de transpor-
tes terrestres, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se notifica lo siguiente:

Expediente: CO.02008/2007. Matrícula: 2103CWF
Titular: Lavado y Engrase EIA, S.L. Domicilio: Ctra. Argamasilla

de Alba, km. 2. 13700 Tomelloso. Ciudad Real.
Fecha de denuncia: 18 de marzo de 2007. Vía: A-4
Punto Kilométrico: 420. Hora: 21’25.
Hechos: Circular careciendo el conductor del certificado de

terceros países (ucraniano).
Normas infringidas: 141.19 LOTT 198.19 ROTT.
Pliego de descargo: No. Sanción: 1.001,00 €.
Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes instrui-

dos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de
julio y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en
relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de
julio y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de
abril y 259/1986, de 17 de septiembre, he resuelto imponer las
sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, en relación con el 213 del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, contra la presente resolución podrá interponer recurso
de alzada, dentro del plazo de un mes, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente notificación,

ante la Dirección General de Transportes de la Junta de An-
dalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la
sanción devendrá firme, abriéndose plazo de 15 días para el pago
voluntario. De no hacerse efectiva se procederá a su cobro por la
vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la citada Ley
30/1992, sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a
los efectos de los previsto por el artículo 95 de la misma norma.

Córdoba, 11 de julio de 2008.— El Jefe Servicio Transportes.
Por Delegación (Res. 6/6/01. BOJA Núm. 76 de 5/7/01), Julio
García Abad.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Planeamiento

Núm. 7.669
El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en

sesión celebrada el día 24 de junio de 2008, adoptó el siguiente
acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar/Ratificar el Proyecto de Reparcelación

del PERI CHI-2- «CHINALES -2» del P.G.O.U. de Córdoba, pro-
movido por la Junta de Compensación del PERI CHI-2-
«CHINALES -2»

SEGUNDO.- Protocolizar notarialmente el Proyecto con el con-
tenido expresado en el art. 174 del Reglamento de Gestión Urba-
nística, en relación con el art. 113.1 del mismo texto legal.

TERCERO.- Declarar extinguidos los arrendamientos y car-
gas que resultan incompatibles según el contenido del Proyecto
aprobado.

CUARTO.- Incorporar al patrimonio municipal del suelo y afec-
tar al uso previsto en el Plan, los terrenos del Municipio, para lo
cual se dará traslado al Servicio de Patrimonio de la Gerencia
Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

QUINTO.- Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia, según lo previsto en el Real Decreto 1093/97, de 4
de Julio, por el que se aprueban normas complementarias
sobre inscripción de actos de naturaleza urbanística y art.
101.1 c) 5ª LOUA.

SEXTO.- Remitir a la Oficina de Vía Pública del Servicio de
Inspección Urbanística de esta Gerencia, copia del Plano de Fin-
cas Resultantes de la Reparcelación, a los efectos de la denomi-
nación de las calles de nueva apertura y de su numeración.

SÉPTIMO.- Notificar la presente resolución al promotor,
significándole que contra esta resolución que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer RECURSO DE REPOSICION
de carácter potestativo ante el mismo órgano que ha dictado la
Resolución, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del acto, o RECURSO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Con-
tencioso –Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la notificación del acto, a tenor
de lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y art. 8 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de Julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro Recurso que estime procedente, bien
entendido que si utiliza el Recurso de Reposición Potestativo no
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que
se haya resuelto expresamente aquél o se haya producido la
desestimación presunta del Recurso de Reposición interpuesto,
lo que producirá el transcurso de un mes sin haber recibido noti-
ficación de la Resolución expresa del  mismo.

Córdoba, 18 de julio de 2008.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

———
Dirección General de Gestión

Servicio de Informática
Unidad de Estadística

Núm. 7.833
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la ley 4/99 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentando sin éxito la notificación
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a los interesados, se hace saber que en este Ayuntamiento se ha
instruido expediente para dar de baja en el Padrón Municipal de
Habitantes a las personas abajo relacionadas, cumplimentándose
de esta forma lo establecido en el art. 72 del reglamento de Pobla-
ción y Demarcación de las Entidades Locales, aprobado por R.D.
1.690/86, de 11 de Julio, y Norma II.1.C.2 de las aprobadas por
Resolución Conjunta del Presidente del Instituto Nacional de Es-
tadística y del Director General de Cooperación Territorial, de 9-
4-97 (BOE de 11 de Abril).

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado ale-
gación alguna, se continuará con el procedimiento de baja
de oficio por inscripción indebida en el Padrón Municipal
de Habitantes.

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-
dos para que el plazo de quince días puedan comparecer y ma-
nifestar lo que a su derecho convenga.

Persona cuya baja se propone: Don Jesús Córdoba Pérez.
Domicilio indebidamente consignado: C/Libertador Simón Bolí-

var nº 6, Bloque 10, 2º, 4.
Córdoba, 19 de junio de 2008.— El Teniente de Alcalde Delega-

do de Hacienda, Turismo y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.
———

Dirección General de Gestión
Servicio de Informática
Unidad de Estadística

Núm. 7.834
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la ley 4/99 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentando sin éxito la notificación
a los interesados, se hace saber que en este Ayuntamiento se ha
instruido expediente para dar de baja en el Padrón Municipal de
Habitantes a las personas abajo relacionadas, cumplimentándose
de esta forma lo establecido en el art. 72 del reglamento de Pobla-
ción y Demarcación de las Entidades Locales, aprobado por R.D.
1.690/86, de 11 de Julio, y Norma II.1.C.2 de las aprobadas por
Resolución Conjunta del Presidente del Instituto Nacional de Es-
tadística y del Director General de Cooperación Territorial, de 9-
4-97 (BOE de 11 de Abril).

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado ale-
gación alguna, se continuará con el procedimiento de baja
de oficio por inscripción indebida en el Padrón Municipal
de Habitantes.

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-
dos para que el plazo de quince días puedan comparecer y ma-
nifestar lo que a su derecho convenga.

Personas cuya baja se proponen.— Domicilio indebida-
mente consignado

D./Dª. Gimzer Seturi; Paseo de la Victoria nº 15, 5º, 1.
D./Dª. Rusudan Papava; Paseo de la Victoria nº 15, 5º, 1.
Córdoba, 19 de junio de 2008.—  El Tte. de Alcalde Delegado de

Hacienda, Turismo y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.

Dirección General de Gestión
Servicio de Informática
Unidad de Estadística

Núm. 7.835
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la ley 4/99 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e intentando sin éxito la notificación
a los interesados, se hace saber que en este Ayuntamiento se ha
instruido expediente para dar de baja en el Padrón Municipal de
Habitantes a las personas abajo relacionadas, cumplimentándose
de esta forma lo establecido en el art. 72 del reglamento de Pobla-
ción y Demarcación de las Entidades Locales, aprobado por R.D.
1.690/86, de 11 de Julio, y Norma II.1.C.2 de las aprobadas por
Resolución Conjunta del Presidente del Instituto Nacional de Es-
tadística y del Director General de Cooperación Territorial, de 9-
4-97 (BOE de 11 de Abril).

Lo que se hace público en trámite de audiencia al interesado
para que el plazo de quince días pueda comparecer y manifestar
lo que a su derecho convenga.

Persona cuya baja se propone: Dª. Josiane Juvenal Lisicki
Domicilio indebidamente consignado: C/ Goya Nº 25
Córdoba, 20 de junio de 2008.— El Teniente de Alcalde Delega-

do de Hacienda, Turismo y Gestión, Francisco Tejada Gallegos.

ALMODÓVAR DEL RÍO
Núm. 7.796

Decreto n.º 447
Por tener que ausentarme de la localidad y en base a lo

dispuesto en los artículos 44y 47 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, por medio del presente vengo en delegar las funcio-
nes de la Alcaldía, en el Primer Teniente de Alcalde Don Fran-
cisco García Serrano, y lo anterior para los días 23.24 y 25 de
julio de 2008.

Notifíquese esta Resolución al interesado, publíquese en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y dése cuenta al Pleno en la
próxima sesión que celebre.

Almodóvar del Río, a 22 de julio de 2008.— La Alcaldesa-Presi-
denta, Mª Sierra Luque Calvillo. Ante mi, la Secretaria, Ángela
Garrido Fernández.

MONTORO
Núm. 7.797

En virtud de las facultades que me confiere el artº. 21.1 a,
de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en relación con el artículo  47.2 del Reglamen-
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, aprobado por R.D. 25468/86 de
28 de noviembre (B.O.E. nº 305 de 22 de diciembre de 1.986),
por el presente

RESUELVO:
PRIMERO.- Delegar la totalidad de las funciones de ésta

Alcaldía durante los días 21 a 23 de julio, ambos inclusive en
el Primer Teniente de Alcalde de esta Corporación Don Alfon-
so Delgado Cruz, por tener que ausentarme del municipio
durante el reseñado periodo.

SEGUNDO.- Dar publicidad de esta resolución en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, notificar al interesado y dar cuenta al
Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre.

Montoro, 17 de julio de 2008.— El Alcalde, Antonio Sánchez
Villaverde.

PUENTE GENIL
Núm. 7.832

A N U N C I O
Por Decreto de la Alcaldía de fecha 16/07/08 se acordó iniciar

expediente de investigación respecto a la titularidad de los inmuebles
sitos en calle Cerrillo nº 69 y Menéndez Pelayo nº 29, de la locali-
dad, con referencias catastrales 2899908UG4329N000114 y
32017784G4430S0001KI, respectivamente.

Lo que se hace público a fin de que en el plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el siguiente, al en que el presente anuncio
aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Diario
Córdoba, pueda examinarse el expediente, y formularse, en su
caso, las alegaciones que se tengan por convenientes, en rela-
ción a la propiedad de los citados inmuebles.

Puente Genil, 16 de julio de 2008.— El Alcalde, Manuel Baena
Cobos.


